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SEÑOR  
JUEZ 12 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DRA. Yolanda Velasco Gutiérrez   
Sección Segunda 
Correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Edgarpinerosrubio2002@yahoo.com 
E.       S.            D. 
 
 

Expediente:  11001333501220190041800 
Demandante:  EDUARDO CALDERON PEÑARANDA Y OTROS  
Demandado: Unidad Administrativa Especial Dirección de impuestos 

y Aduanas Nacionales UAE-DIAN 
Acción: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
 
NELSON JAVIER OTALORA VARGAS, domiciliado y residente en esta ciudad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.643.659, abogado en ejercicio portador 
de la Tarjeta Profesional No. 93.275 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 
apoderado judicial de la entidad demandada, respetuosamente acudo a su despacho 
dentro del término legal a fin de CONTESTAR LA DEMANDA dentro del proceso de la 
referencia, de conformidad con las siguientes consideraciones: 
 

LA ENTIDAD DEMANDADA 
 
La acción se dirige contra la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales UAE-DIAN. 
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 1071 del 26 de junio de 1999, la entidad 
se encuentra representada para todos los efectos de Ley por su director, quien de 
acuerdo con lo establecido por la Resolución No. 000015 de noviembre 4 de 2008, 
delegó en el Subdirector de Gestión de Representación Externa de la Dirección Jurídica, 
la facultad de otorgar poder para representar a la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales en los procesos en que sea demandada, tal como sucedió en el presente 
evento. 
 

EN RELACIÓN CON LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
Los demandantes solicita que se declare la nulidad de los siguientes actos 
administrativos:  
 

• Oficio No. 00684 del 29 de Agosto de 2018, suscrito por El Director de Gestíon de 
Recursos y Administración Económica (e), Secretario del Comité del Programa de 
Promoción de Incentivos de la DIAN, mediante la cual se niega la solicitud de un 
nuevo calculo para el reajuste del incentivo por desempeño nacional, por el 
periodo comprendido entre julio y diciembre de 2016. 
 

• Oficio No. 00895 del 23 de noviembre de 2016, suscrito por la Directora de 
Gestión de Recursos y Administración Económica, Secretaria Técnica del Comité 
Comité del Programa de Promoción de Incentivos de la DIAN, mediante la cual se 
resuelve el recurso de reposición contra el Oficio No. 00684 del 29 de Agosto de 
2018 
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A titulo de restablecimiento del derecho se solicita: 
 

• Eferctuar un nuevo calculo para reajustar el incentivo por desempeño nacional 
que se reconoció y pagó a los demandantes, por el periodo comprendido entre 
julio y diciembre de 2016, con observancia en el artículo 4º del Acuerdo 01 del 1 
de octubre de 2015, en un porcentaje del 194,2%. 
 

• La diferencia entre el incentivo pagado y el que resuelte de la liquidación, deberá 
cancelarse a los demandantes debidamente actualizado de acuerdo con el IPC, 
señalado por el DANE. 

 
• Las sumas reconocidas devengarán intereses de acuerdo con lo señalado en el 

artículo 192 del CPACA. 
 
Es preciso manifestar a su despacho que me opongo a todas y cada una de las 
peticiones impetradas por la demandante por no asistirle derecho, de conformidad con las 
razones que se expondrán en el ejercicio de la defensa y en consecuencia, solicito al 
señor Juez, desestimar las súplicas de la demanda, por las siguientes razones:  
 

EN RELACION CON LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 
AL PRIMERO: Es Cierto y se Aclara: El legislador previo los incentivos, incluido el 
incentivo por factor salarial, como el señalado por los demandantes, exclusivamente para 
los servidores públicos de carrera de la UAE-DIAN, y no para las demás vinculaciones 
laborales diferentes. 
AL SEGUNDO: Es cierto. La Unidad Administrativa Especial - Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (UEA-DIAN) la cual se constituyó como Unidad Administrativa 
Especial, mediante Decreto 2117 de 1992, cuando se fusionó la Dirección de Impuestos 
Nacionales (DIN) con la Dirección de Aduanas Nacionales (DAN). Posteriormente la 
entidad es restructurada a través de los Decretos 1071 de 1999, 4048 y 1321 de 2008. 

 
Así las cosas, la UAE-DIAN está organizada como una Unidad Administrativa Especial 
del orden nacional de carácter eminentemente técnico y especializado, con personería 
jurídica, autonomía administrativa y presupuestal y con patrimonio propio, adscrita al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, cuenta con un sistema especial de 
administración de personal, de nomenclatura, clasificación de planta, un sistema 
específico de carrera administrativa y un régimen disciplinario especial aplicable a sus 
servidores públicos. 
 

En materia salarial, y en lo que respecta al sistema general de incentivos dentro de, se 
han creado por el legislador, en el marco de la constitución anterior y luego por el 
gobierno nacional en virtud de las competencias señaladas por la constitución de 1991. 

AL TERCERO: Es cierto.   
 
AL CUARTO: Es cierto.  
 
AL QUINTO: Es Parcialmente Cierto; Tal y como lo señala el artículo 9 del Decreto 4050 
de 2008, el incentivo por desempeño nacional es la retribución económica que se 
reconoce a los empleados públicos de la DIAN, que ocupen cargos de la planta de 
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personal de la Entidad, referida al desempeño colectivo de los empleados públicos y 
relacionada con el cumplimiento de las metas de recaudo nacionales. Este incentivo se 
causará por períodos semestrales y dará derecho al reconocimiento de un pago 
correspondiente a dicho periodo, el cual podrá ser hasta del doscientos por ciento (200%) 
del salario mensual que se devengue, previa verificación del cumplimiento de dichas 
metas por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
AL SEXTO: Es cierto 
AL SEPTIMO: Es cierto 

AL OCTAVO: Es cierto  

AL NOVENO: No es Cierto: Mediante Acuerdo 01 del 1 de octubre de 2015, el Comité del 
programa de promoción de incentivos de la DIAN, estableció lo criterios, los parámetros y 
el procedimiento para el reconocimiento de los incentivos, por desempeño grupal, al 
desempeño en fiscalización y cobranzas y el incentivo por desempeño nacional 

AL DECIMO: No es cierto.  Conforme lo señala el artículo 3º del Acuerdo 01 del 1 de 
octubre de 2015, el cual dispone: 
 

“ARTÍCULO 3o. META DE RECAUDO NACIONAL. Para el reconocimiento y pago 
de los incentivos al desempeño el Comité del Programa de Promoción e Incentivos 
asignará el porcentaje a reconocer en función del cumplimento de la meta de 
recaudo fijada por el Confis de cierre de año a la DIAN. 

Para el primer período el monto de la meta de recaudo anual se distribuirá en 
períodos semestrales, y de acuerdo con el porcentaje de cumplimiento alcanzado 
durante el semestre a evaluar, se asignará el porcentaje a reconocer por los 
incentivos. Para el segundo período el porcentaje a tener en cuenta será el que 
corresponda al cumplimiento anual de la meta de recaudo fijada. 

PARÁGRAFO. El cumplimiento de las metas de recaudo será previamente 
verificado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, y deberá corresponder al 
recaudo neto de los ingresos administrados por la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales, a la fecha de corte del respectivo período.” 

 
AL ONCE: No es Cierto: De acuerdo con lo señalado en el Acta 32 emanada del Comité 
del Programa de Promoción de Incentivos al Desempeño, mediante la cual se determina 
el porcentaje a reconocer a los empleados públicos de la planta de personal de la UAE-
DIAN, por concepto del incentivo por el desempeño nacional del segundo semestre del 
año 2019, señaló al respecto de las metas de recaudo señaló: 
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AL DOCE: No es cierto. De acuerdo con el desarrollo de la cesión del Comité del 
Programa de Promoción de Incentivos al Desempeño, que da cuenta el acta 32 del 16 de 
enero de 2017, se señaló como porcentaje de la meta de recaudo la siguiente: 
 

 

 

AL TRECE: Es Cierto conforme lo señalado en el Acta No. 32 del Comité del Programa 
de Promoción de Incentivos al Desempeño 

AL CATORCE: No es Cierto. conforme lo señalado en el Acta No. 32 del Comité del 
Programa de Promoción de Incentivos al Desempeño, en el cual se concluyó lo siguiente: 

 

 
AL QUINCE: Es Cierto. 
 
AL DIECISEIS: Es Cierto. 
 
AL DIECIOCHO: NO NOS CONSTA QUE SE PRUEBE: No le consta a mi representada 
el trámite realizado por la organización sindical. 



 

 
 

 

Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

Subdirección de Gestión de Representación Externa     
Cra. 8 Nº 6C-38 piso 4º   PBX 607 9999   
Código postal 111711 
www.dian.gov.co 

 
AL DIECINUEVE: Es Cierto. 
 
AL VEINTE: Es Cierto. 
AL VEINTIUNO: Es Cierto. 
AL VEITIDOS: Es Cierto. 
AL VEITITRES: Es Cierto 
AL VEINTICUATRO: Es Cierto 

  
 

CONSIDERACIONES DE LA DEFENSA 
 
En este capítulo me referiré a los cargos de la demanda, procediendo a desvirtuarlos y 
planteando simultáneamente las razones de la defensa, sin perjuicio de que las mismas 
sean ampliadas en la oportunidad procesal pertinente y sin que se puedan considerar 
como las únicas. 
 
1.- EL INCENTIVO POR FCTOR NACIONAL CREADO SIN SER FACTOR SALARIAL 
BUSCA LA EXCELENCIA EN EL RECUADO DE IMPUESTOS Y SU 
RECONOCIMIENTO ESTA CONDICIONADO AL CUMPLIMIENTO DE METAS DE 
RECAUDO. 

La Unidad Administrativa Especial - Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (UEA-
DIAN) se constituyó como Unidad Administrativa Especial, mediante Decreto 2117 de 
1992, cuando se fusionó la Dirección de Impuestos Nacionales (DIN) con la Dirección de 
Aduanas Nacionales (DAN). Posteriormente la entidad es restructurada a través de los 
Decretos 1071 de 1999, 4048 y 1321 de 2008. 

Así las cosas, la UAE-DIAN está organizada como una Unidad Administrativa Especial 
del orden nacional de carácter eminentemente técnico y especializado, con personería 
jurídica, autonomía administrativa y presupuestal y con patrimonio propio, adscrita al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, cuenta con un sistema especial de 
administración de personal, de nomenclatura, clasificación de planta, un sistema 
específico de carrera administrativa y un régimen disciplinario especial aplicable a sus 
servidores públicos. 
 

En materia salarial, y en lo que respecta al sistema general de incentivos, se han creado 
por el legislador, en el marco de la constitución anterior y luego por el gobierno nacional 
en virtud de las competencias señaladas por la constitución de 1991 los incentivos al 
desempeño en fiscalización y cobranzas y del incentivo por desempeño nacional. Así, 
Mediante Decreto 1647 de 27 de junio de 1991,  se establecieron como un 
reconocimiento a la eficiencia y eficacia, para los servidores pertenecientes a la carrera 
tributaria, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66 se : determinaba por cuatro 
factores: individual, plural, por gestión y nacional de acuerdo con lo siguiente: : 

“ a) INDIVIDUAL. Referido al desempeño personal, que se causará en razón de 
haber alcanzado una evaluación satisfactoria en el cumplimiento de sus funciones 
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durante el respectivo período y se otorga mensualmente a todos los funcionarios de 
la carrera tributaria de la Dirección de Impuestos Nacionales. 

Este factor no podrá superar el monto del 50% del salario básico mensual más la 
prima de dirección, en el nivel de calificación más alto. 

b) PLURAL. Referido al desempeño de la Dirección de Impuestos Nacionales, que 
se causará debido al cumplimiento de las metas de recaudación nacionales, 
regionales o locales, según corresponda, previstas para el respectivo período, que 
se otorga en forma mensual y solamente a los funcionarios del cuerpo tributario de 
la carrera tributaria que no hubieren tenido calificación de desempeño deficiente. 
Este factor no podrá superar el monto del 100% del salario básico mensual más la 
prima de dirección, en el nivel de cumplimiento más alto; 

c) POR GESTIÓN. Referido al desempeño individual de los funcionarios del cuerpo 
tributario de la carrera tributaria que realizan actividades ejecutoras de Fiscalización 
y Cobranzas, que se causará mensualmente en razón de haber alcanzado una 
gestión satisfactoria en el número y valor recaudado, por las actuaciones de control 
y cobro, de acuerdo con los programas y objetivos definidos en los planes de estas 
áreas adoptados como criterio de distribución para el respectivo período por el 
Comité del Fondo de Gestión Tributaria. Este factor no podrá superar el 50% del 
salario básico mensual más la prima de dirección, en el nivel de desempeño más 
alto; 

d) NACIONAL. Referido al cumplimiento semestral y anual de las metas de la 
entidad y se reconocerá a todos los funcionarios de la carrera tributaria, se causará 
semestralmente y no podrá ser superior al 200% del salario mensual más la prima 
de dirección. 

Igualmente se podrán conceder bajo este concepto reconocimientos especiales a la 
productividad, aprobados por el Comité del Fondo de Gestión Tributaria. 

PARAGRAFO 1. Los funcionarios de carrera, designados como Director y 
Subdirector General de la Dirección de Impuestos Nacionales, percibirán como 
concepto único de prima de productividad un porcentaje equivalente al mayor de los 
percibidos por los funcionarios de carrera designados como Administradores 
Regionales y Especiales, por concepto de los diferentes factores, en el respectivo 
período. En el caso de los funcionarios de carrera, designados como Subdirectores 
de área, percibirán como prima única el promedio del porcentaje que reciban los 
Administradores regionales y especiales. 

PARAGRAFO 2. Los funcionarios que se incorporen a la planta de personal y a la 
carrera tributaria con ocasión de la reestructuración y los que ingresen con 
posterioridad a la carrera, tendrán derecho a una prima de productividad promedio 
hasta tanto se hagan las aplicaciones técnicas y administrativas necesarias para 
determinar la prima de productividad con base en los factores definidos en este 
artículo. 

El Comité del Fondo de Gestión Tributaria determinará el valor o porcentaje a 
reconocer por concepto de la mencionada prima, para cada uno de los cuerpos de 
la carrera tributaria.” 

Posteriormente, el Presidente de la República expidió el Decreto 1268 del 13 de julio de 
1999, “Por el cual se establece el régimen salarial y prestacional de los servidores 
públicos de la Contribución de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales DIAN” Mediante este Decreto los incentivos de acuerdo con lo 
siguiente: 
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Artículo 5º. Incentivo por Desempeño Grupal. Los servidores de la 
contribución que ocupen cargos de la planta de personal de la entidad, que 
como resultado de su gestión hayan logrado las metas tributarias, aduaneras y 
cambiarias que se establezcan de acuerdo con los planes y objetivos trazados 
para la respectiva área nacional, regional, local y delegada, tendrán derecho al 
reconocimiento mensual de un incentivo que no podrá exceder del cincuenta 
por ciento (50%) de la asignación básica mensual más la prima de dirección y 
la diferencia remuneratoria por designación de jefatura que se devengue. Este 
incentivo no constituirá factor salarial para ningún efecto legal 

 Artículo 6. Incentivos al desempeño en fiscalización y cobranzas. Los 
servidores de la contribución que ocupen cargos de la planta de personal de 
la entidad, que se desempeñen en puestos que impliquen el ejercicio directo 
de labores ejecutoras en fiscalización y cobranzas, que como resultado de la 
gestión de control y cobro hayan logrado las metas establecidas de acuerdo 
con los planes y objetivos trazados para dichas áreas, tendrán derecho al 
pago mensual de un incentivo, adicional al contemplado en el artículo 
anterior, que no podrá exceder el cincuenta por ciento (50%) de la asignación 
básica mensual más la prima de dirección y la diferencia remuneratoria por 
designación de jefatura que se devengue. Este incentivo no constituirá factor 
salarial para ningún efecto legal y se determinará con base en la evaluación 
de la gestión que se realice cada seis meses. Parágrafo. Para efectos de lo 
dispuesto en el presente artículo, las labores ejecutoras de fiscalización 
comprende igualmente, las labores ejecutoras de liquidación. 

Artículo 7. Incentivo por desempeño Nacional.  Modificado por el Decreto 
4050 de 2008, artículo 9º. Es la retribución económica que se reconoce a los 
empleados públicos de la DIAN, que ocupen cargos de la planta de personal 
de la Entidad, referida al desempeño colectivo de los empleados públicos y 
relacionada con el cumplimiento de las metas de recaudo nacionales. Este 
incentivo se causará por períodos semestrales y dará derecho al 
reconocimiento de un pago correspondiente a dicho periodo, el cual podrá ser 
hasta del doscientos por ciento (200%) del salario mensual que se devengue, 
previa verificación del cumplimiento de dichas metas por parte del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público. Este incentivo no constituirá factor salarial 
para ningún efecto legal. 

Finalmente los artículos 5º y 7º del Decreto 1268 de 1999, fueron modificados por el 
Decreto 4050 de 2008, quedando los anteriores incentivos de la siguiente forma: 

ARTÍCULO  8. Incentivo por desempeño grupal. Los empleados públicos de la 
DIAN que ocupen cargos de la planta de personal de la Entidad, que como 
resultado de su gestión hayan logrado las metas tributarias, aduaneras y cambiarias 
que se establezcan de acuerdo con los planes y objetivos trazados para la 
respectiva área nacional, local y delegada, tendrán derecho al reconocimiento 
mensual de un incentivo que no podrá exceder del veintiséis por ciento (26%) de la 
asignación básica mensual más la prima de dirección y la diferencia remuneratoria 
por designación de jefatura que se devengue. 

Este incentivo no constituirá factor salarial para ningún efecto legal y se determinará 
con base en la evaluación de gestión que se realice cada seis (6) meses. 
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ARTÍCULO  9. Incentivo por desempeño Nacional. Modificase el artículo 7 del 
Decreto 1268 de 1999 el cual queda así: 

"Es la retribución económica que se reconoce a los empleados públicos de la DIAN, 
que ocupen cargos de la planta de personal de la Entidad, referida al desempeño 
colectivo de los empleados públicos y relacionada con el cumplimiento de las metas 
de recaudo nacionales. Este incentivo se causará por períodos semestrales y dará 
derecho al reconocimiento de un pago correspondiente a dicho periodo, el cual 
podrá ser hasta del doscientos por ciento (200%) del salario mensual que se 
devengue, previa verificación del cumplimiento de dichas metas por parte del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.  

Este incentivo no constituirá factor salarial para ningún efecto legal" 

Así las cosas y descendiendo al incentivo por factor nacional, el mismo de acuerdo con 
las normas de su creación, no solamente está sometido a unas metas de productividad 
diseñadas por la administración, si no que además el cumplimiento de las mismas es de 
forma gradual, lo cual significa que habrá ocasiones en las cuales la meta no se cumpla 
en su proporción y no se genere dicho incentivo; como habrá otras en las cuales se 
genere de manera parcial y el incentivo se genere de forma gradual; u otras ocasiones en 
que se cumpla a plenitud la meta señalada y se cause en su totalidad dicho incentivo, lo 
cual hace que el mismo no sea permanente, y por ende no constituye factor salarial..  
 
2.- NORMAS RELATIVAS A LA FIJACIÓN DEL PORCENTAJE Y RECONOCIMIENTO 
DEL INCENTIVO POR FACTOR NACIONAL  

El Decreto 1072 de 1999 en sus artículo 85 y siguientes determinaron como 
administrador del programa de promoción e incentivos al desempeño al Director General 
de la DIAN, quien en virtud de dicha faculta reguló el reconocimiento de dicho incentivo,  
mediante resolución, no obstante, el Consejo de Estado - Sección Segunda mediante 
sentencia proferida dentro del proceso radicado bajo el número 
11001032500020120013600 declaró la nulidad de los artículos 3o, 8o y 12 de la 
Resolución 5062 de 2011, al considerar que al Director General no le compete regular 
aspectos relacionados con la asignación de los incentivos al desempeño y a la 
productividad. 
 
Razón por la cual, tal competencia se radicó en el Comité del Programa de Promoción e 
Incentivos de la DIAN, dispuesto por el artículo 43 del Decreto 4048 de 2008 “Por el cual 
se modifica la estructura de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales.” como órgano que tiene como función, “determinar las metas de 
gestión para efectos de los incentivos al desempeño y a la productividad y establecer la 
asignación de dichos incentivos” al respecto la norma establece: 

“ARTÍCULO  43. COMITÉ DEL PROGRAMA DE PROMOCIÓN E INCENTIVOS.  

Es un cuerpo decisorio integrado por el Director General de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, quien lo presidirá, el Director de Gestión de Ingresos, el Director de 
Gestión de Aduanas, el Director de Gestión de Fiscalización, el Director de Gestión 
Jurídica, el Director de Gestión Organizacional y el Director de Gestión de Recursos 
y Administración Económica quien actuará como secretario. 

Quienes se desempeñen en las jefaturas de las Subdirecciones, Oficina de Control 
Interno y Direcciones Seccionales asistirán conforme a la convocatoria que para 
cada sesión se les efectúe. 
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Son funciones del Comité de Programa de Promoción e Incentivos las siguientes: 

1. Determinar las metas de gestión para efectos de los incentivos al desempeño y a 
la productividad y establecer la asignación de dichos incentivos; 

2. Aprobar la distribución de los recursos del programa de promoción e incentivos al 
desempeño, de conformidad con las disposiciones que lo regulen; 

3. Determinar las políticas y planes para el manejo de los recursos del programa de 
promoción e incentivos al desempeño  

4. Evaluar el cumplimiento de las metas y el funcionamiento y logro de los objetivos 
del programa de promoción e incentivos al desempeño, y proponer los correctivos 
que sean necesarios.  

5. Las demás que le sean asignadas. 

En ejercicio de sus funciones, el Comité del Programa de Promoción e Incentivos de la 
DIAN  estableció, los criterios, los parámetros y el procedimiento para el reconocimiento y 
pago del incentivo por desempeño grupal, de los incentivos al desempeño en fiscalización 
y cobranzas y del incentivo por desempeño nacional, mediante Acuerdo 01 de 2015, en lo 
que respecta al incentivo por desempeño nacional el aludido acuerdo señaló lo siguiente: 

“ARTÍCULO 3o. META DE RECAUDO NACIONAL. Para el reconocimiento y pago 
de los incentivos al desempeño el Comité del Programa de Promoción e Incentivos 
asignará el porcentaje a reconocer en función del cumplimento de la meta de 
recaudo fijada por el Confis de cierre de año a la DIAN. 

Para el primer período el monto de la meta de recaudo anual se distribuirá en 
períodos semestrales, y de acuerdo con el porcentaje de cumplimiento alcanzado 
durante el semestre a evaluar, se asignará el porcentaje a reconocer por los 
incentivos. Para el segundo período el porcentaje a tener en cuenta será el que 
corresponda al cumplimiento anual de la meta de recaudo fijada. 

PARÁGRAFO. El cumplimiento de las metas de recaudo será previamente 
verificado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, y deberá corresponder al 
recaudo neto de los ingresos administrados por la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales, a la fecha de corte del respectivo período.  

ARTÍCULO 4o. CRITERIOS PARA EL INCENTIVO POR DESEMPEÑO 
NACIONAL. El porcentaje a otorgar por concepto del Incentivo por Desempeño 
Nacional, será determinado en función del cumplimiento de la meta de recaudo 
nacional, conforme a los siguientes criterios: 
 

RANGOS DE CUMPLIMIENTO 
DE RECAUDO 

PORCENTAJE A OTORGAR 

Mayor o igual al 100% 200% del salario mensual 
devengado 

Menor a 80% 0% del salario mensual 
devengado 
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Si el cumplimiento de la meta de recaudo nacional es menor al 100% y superior al 
80% el porcentaje del Incentivo por Desempeño Nacional se calculará considerando 
el porcentaje de cumplimiento alcanzado, teniendo en cuenta el comportamiento de 
los dos componentes de la meta de recaudo: el esfuerzo en la gestión efectiva de la 
DIAN, el cual tendrá un valor preponderante en el análisis, y el recaudo neto 
alcanzado al cierre del año. 

Para el análisis del comportamiento del recaudo neto se tendrá en cuenta la 
variación de la tasa de cambio del dólar estadounidense frente al peso, con 
respecto a la tomada como referencia para fijar la meta de recaudo de la DIAN y, la 
variación negativa entre el crecimiento del producto interno bruto nominal (PIB 
nominal) tomada como referencia para fijar la meta de recaudo neto que conste en 
la respectiva acta del Confis de cierre de año y la tasa de crecimiento observada del 
PIB nominal anual para el año que se evalúa. 

ARTÍCULO 5o. CONCEPTOS BASE DE CÁLCULO. De conformidad con los 
artículos 5o y 6o del Decreto 1268 de 1999, y con los artículos 8o y 9o del Decreto 
4050 de 2008, para determinar el valor a cancelar a cada empleado público de la 
planta de personal de la Institución por concepto del incentivo por desempeño 
grupal, y de los incentivos al desempeño en fiscalización y cobranzas se tendrá en 
cuenta la asignación básica mensual más la prima de dirección y la diferencia 
remuneratoria por designación de jefatura que se devengue, y para el incentivo por 
desempeño nacional el salario mensual que se devengue a 30 de junio y a 30 de 
diciembre de cada año. 

Bajo los anteriores parámetros le corresponde al Comité del Programa de Promoción e 
Incentivos de la DIAN, determinar los porcentajes en los cuales ha de ser liquidado el 
incentivo por factor nacional para los empleados de planta de personal de le entidad. 

3.- CALCULO DEL INCENTIVO POR FACTOR NACIONAL DE LOS FUNCIONARIOS 
DE LA UAE-DIAN, CORRESPONDIENTE AL PERIODO DE JUNIO A DICIEMBRE DEL 
AÑO 2016. 

Los accionante pretende que el incentivo por factor nacional se calcule en un porcentaje 
equivalente al 194%, del salario, para cada uno de los funcionario de la UAE-DIAN, y no 
del 172%, como lo fue establecido por el Comité de Incentivos de la DIAN, lo cual 
implicaría un incremento del 22% del incentivo reconocido, porcentaje finalmente 
perseguido y sobre la cual espera le sea aplicado, a los salarios de los funcionarios 
demandantes. 
 
Señalan los demandantes, que la forma de establecer el porcentaje correspondiente al 
incentivo por desempeño nacional, es realizando una regla de tres, donde basta tomar el 
porcentaje de recaudo alcanzado (97.1%),  el cual se multiplica por el máximo porcentaje 
reconocible como incentivo (200%) y dividirlo por el porcentaje máximo de cumplimiento 
(100%),  
 

 97,1%.   X  200%.    =.  194,2% 
           100% 
 
Entonces, para los demandantes, el porcentaje sobre el cual fue reconocido el incentivo 
ha debido realizarse sobre 194,2% de la asignación básica. 
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Lo señalado por los demandantes, no corresponde a los parámetros que regulan el 
estabelecimiento del porcentaje del incentivo antes señalado, pues de acuerdo, con la 
meta de recaudo debidamente certificada por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
el acuerdo CONFIS de 2015 y las cifras ajustadas con base en la gestión de la DIAN, se 
estableció que la cifra de cumplimiento para el periodo comprendido entre julio a 
diciembre de 2016 correspondió al 97,1%., concluyéndose que la meta de recaudo  fue 
inferior al 100% y superior al 80%, lo cual implicaba la necesidad de estudiar las variables 
macroeconómicas base para el establecimiento de la meta de recaudo contenidas en el 
artículo 4 del Acuerdo 1 del 01 de octubre de 20151, que a saber son: 

1.- Crecimiento del Producto Interno Bruto PIB nominal del año 2016. 
2.- Tasa de cambio promedio del Dólar Estadounidense frente al Peso 
Colombiano en el año 2016. 
3.- Variación de las importaciones CIF en dólares. 

 
La anterior situación significó que para obtener el porcentaje a reconocer como incentivo 
al desempeño nacional, el Comité del Programa de Promoción e incentivos al 
Desempeño, en atención de las disposiciones que regulaban el reconocimiento de este 
emolumento debía tomar como valores de referencia el recaudo neto (se compone del 
recaudo ajustado y la meta ajustada del CONFIS- el comportamiento de las variables 
macroeconómicas y el esfuerzo en la gestión por parte de la DIAN), el 80% como valor 
mínimo de cumplimiento de la meta de recaudo, y finalmente el tope máximo a reconocer 
como porcentaje del incentivo de gestión nacional que corresponde al 200%. 
 
Lo señalado anteriormente, se encuentra plasmado en el Acta No. 32 del Comité del 
Programa de Promoción e Incentivos de la DIAN, la que recoge lo ocurrido en la cesión 
de dicho órgano el día 16 de enero de 2017, en donde se determinó, el porcentaje a 
reconocer a los empleados públicos de la planta de personal, por concepto de incentivo 
por desempeño nacional. En la que se señaló: 
 

 
11 Articulo 4 Acuerdo 001 de 2015 “(…)el cumplimiento de la meta de recaudo nacional es menor al 100% y superior al 

80% el porcentaje del Incentivo por Desempeño Nacional se calculará considerando el porcentaje de cumplimiento 
alcanzado, teniendo en cuenta el comportamiento de los dos componentes de la meta de recaudo: el esfuerzo en la 
gestión efectiva de la DIAN, el cual tendrá un valor preponderante en el análisis, y el recaudo neto alcanzado al 
cierre del año. 

Para el análisis del comportamiento del recaudo neto se tendrá en cuenta la variación de la tasa de cambio del 
dólar estadounidense frente al peso, con respecto a la tomada como referencia para fijar la meta de recaudo de la 
DIAN y, la variación negativa entre el crecimiento del producto interno bruto nominal (PIB nominal) tomada como 
referencia para fijar la meta de recaudo neto que conste en la respectiva acta del Confis de cierre de año y la tasa 
de crecimiento observada del PIB nominal anual para el año que se evalúa. 
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EXCEPCIONES. 
 

1.- INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION. 
 
El decreto 1647 del 27 de junio de 1991 mediante el cual se establece el Régimen de 
Personal, la carrera tributaria, sistema de planta y el régimen prestacional de los 
funcionarios de la Dirección de Impuestos Nacionales, se crea el Fondo de Gestión 
Tributaria en su artículo 66 dispuso: 

 

“(…) Artículo 66. Factores de la prima de productividad. La prima de 
productividad se determina por cuatro factores: 

 

( d) NACIONAL. Referido al cumplimiento semestral y anual de las metas de la 
entidad y se reconocerá a todos los funcionarios de la carrera tributaria, se 
causará semestralmente y no podrá ser superior al 200% del salario mensual 
más la prima de dirección. 
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El Comité del Fondo de Gestión Tributaria determinará el valor o porcentaje a 
reconocer por concepto de la mencionada prima, para cada uno de los cuerpos 
de la carrera tributaria (…))” 

 
Posteriormente, con la expedición del Decreto 1268 del 13 de julio de 1999 mediante  el 
cual se establece el régimen salarial y prestacional de los servidores públicos de la 
contribución de la DIAN, en su artículo 7º dispuso 

“(…) Artículo 7. Incentivo por desempeño nacional. El incentivo por Desempeño 
Nacional, a partir de la vigencia del presente decreto, se denomina Prima de 
Gestión Tributaria, Aduanera y Cambiaria, que constituye un reconocimiento a la 
gestión colectiva en el ejercicio de las funciones de los empleados de la planta 
de personal de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Adunas Nacionales (DIAN) (…)” 

 

Que el Decreto 4048 del 22 de octubre de 2008, por el cual se modifica la estructura de 
la U.A.E. DIAN,  en su artículo 43 establece que: 

“ (…) Artículo 43. COMITÉ DEL PROGRAMA DE PROMOCIÓN E INCENTIVOS. 
Es un cuerpo decisorio  integrado por el Director General de Impuestos y 
Aduanas Nacionales, quien lo presidirá, el Director de Gestión  de Ingresos , el 
Director de Gestión de Aduanas, el Director de Gestión de Fiscalización, el 
Director de Gestión Jurídica, el Director de Gestión Organizacional y el Director 
de Gestión de Recursos y Administración Económica quien actuará como 
secretario.  

(….) 

 

Son funciones del Comité: 

 

1. Determinar las metas de gestión para efectos de los incentivos al desempeño 
y a la productividad y establecer la asignación de dichos incentivos; 

2. Aprobar la distribución de los recursos del programa (…). 
3. Determinar las políticas. 
4. Evaluar el cumplimiento de las metas y el funcionamiento y logro de los 

objetivos del programa de promoción e incentivos al desempeño, y proponer 
los correctivos que sean necesarios. 

5. Las demás que le sean asignadas.” 
 

El Decreto 4050 del 22 octubre de 2008 en su artículo 9, modificó el artículo 7 del 
Decreto 1268 de 1999 quedando así: 
 

"Artículo 9°. Incentivo por desempeño nacional. Modificase el artículo 7º 
del Decreto 1268 de 1999 el cual quedará así: 
 
“Es la retribución económica que se reconoce a los empleados públicos 
de la DIAN, que ocupen cargos de la planta de personal de la Entidad, 
referida al desempeño colectivo de los empleados públicos y 
relacionada con el cumplimiento de las metas de recaudo nacionales, 
Este incentivo se causará por periodos semestrales y dará derecho al 
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reconocimiento de un gago correspondiente a dicho periodo, el cual 
podrá ser hasta del doscientos por ciento (200%) del salario mensual 
que se devengue, previa verificación del cumplimiento de dichas metas 
por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
Este incentivo no constituirá factor salarial para ningún efecto legal”. 
 

Finalmente, el Acuerdo 1 del 01 de octubre de 2015 expedido por el Comité del 
Programa de Promoción e Incentivo de la U.A.E. DIAN, establece los criterios, 
parámetros y el procedimiento para el reconocimiento y pago del incentivo por 
desempeño nacional. 
 

“(…) Artículo 1. Competencia y factores de gestión. El porcentaje a otorgar por 
concepto del incentivo por desempeño grupal, de los incentivos al desempeño 
en fiscalización y cobranzas y del incentivo por desempeño nacional será fijado 
por el comité del programa de promoción e incentivos y será asignado en 
cumplimiento de las metas de gestión, cuya medición se hará en función del 
recaudo nacional correspondiente al periodo a evaluar. 

 

Artículo 3. Meta de recaudo nacional. Para el reconocimiento y pago de los 
incentivos al desempeño el comité del programa de promoción e incentivos 
asignará el porcentaje a reconocer en función del cumplimiento de la meta de 
recaudo fijada por el Confis de cierre de año a la DIAN. 

 

Para el primer periodo el monto de la meta de recaudo anual se distribuirá en 
periodos semestrales, y de acuerdo con el porcentaje de cumplimiento 
alcanzado durante el semestre a evaluar, se asignará el porcentaje a reconocer 
por los incentivos. Para el segundo periodo el porcentaje a tener en cuenta será 
el que corresponda al cumplimiento anual de la meta de recaudo fijada. 

 

Parágrafo – El cumplimiento de las metas de recaudo será previamente 
verificado por el Ministerio de hacienda y Crédito Público, y deberá corresponder 
al recaudo neto de los ingresos administrados por la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales, a la fecha de corte del respectivo periodo.  

 

Artículo 4.Criterios para el incentivo por desempeño nacional. El porcentaje a 
otorgar por concepto del incentivo por desempeño nacional, será determinado en 
función del cumplimiento de la meta de recaudo nacional, conforme a los 
siguientes criterios: 

 

Rangos de cumplimiento 
de recaudo 

Porcentaje a otorgar 

Mayor o igual al 100% 200% del salario mensual devengado 

Menor a 80% 0% del salario mensual devengado 
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Si el cumplimiento de la meta de recaudo nacional es menor al 100% y superior al 80% el 
porcentaje del incentivo por desempeño nacional se calculará considerando el porcentaje 
de cumplimiento alcanzado, teniendo en cuenta el comportamiento de los dos 
componentes de la meta de recaudo: el esfuerzo en la gestión efectiva de la DIAN, el cual 
tendrá un valor preponderante en el análisis, y el recaudo neto alcanzado al cierre del 
año. 
 
Para el análisis del comportamiento del recaudo neto se tendrá en cuenta la variación de 
la tasa de cambio del dólar estadounidense frente al peso, con respecto a la tomada 
como referencia para fijar la meta de recaudo de la DIAN y, la variación negativa entre el 
crecimiento del producto interno bruto nominal (PIB nominal) tomada como referencia 
para fijar la meta de recaudo neto que conste en la respectiva acta del Confis de cierre de 
año y la tasa de crecimiento observada del PIB nominal anual para el año que se evalúa. 
 

Teniendo como punto de partida la contextualización normativa anteriormente expuesta, 
la decisión adoptada mediante Acta 032 de 2017, tuvo como eje fundamental las 
disposiciones vigentes al momento de su expedición, como eran el Decreto 4048 de 
2008 y el Acuerdo 1 del 01 de octubre de 2015 suscrito por el Comité del Programa de 
Promoción e Incentivos al Desempeño de la Dian. El artículo 4 del mencionado Acuerdo 
1  del 01 de octubre de 2015 estableció que sobre el particular se tendrá en cuenta: 
 

a. Para la verificación del segundo semestre de cada año, se tendrá en cuenta el 
cumplimiento de la meta anual dispuesta por el CONFIS. 
b. Se reconocerá el incentivo en un porcentaje del 200% cuando el cumplimiento 
sea igual o mayor al 100%. 
c. En caso que el cumplimiento de la meta, sea inferior al 100% o superior al 
80% se tendrá en cuenta el recaudo neto alcanzado al cierre del año, el esfuerzo 
en la gestión efectiva de la DIAN, y el comportamiento de las variables 
macroeconómicas base para el establecimiento de la meta de recaudo 

 
Así entonces, el cumplimiento de la meta, para el periodo comprendido entre julio a 
diciembre de 2016, correspondió al 97.1%, éste sería el porcentaje a tomar en cuenta, 
para proceder al cálculo que determinará el porcentaje a reconocer de incentivo por 
desempeño nacional, es decir la meta de recaudo nacional era inferior al 100% y 
superior al 80%; frente a esto, se debía estudiar las variables macroeconómicas base 
para el establecimiento de la meta de recaudo contenidas en el artículo 4 del Acuerdo 1 
del 01 de octubre de 2015, que a saber son: 1. Crecimiento del Producto Interno Bruto- 
PIB nominal del año 2016. 2. Tasa de cambio promedio del Dólar Estadounidense frente 
al Peso Colombiano en el año 2016. Y 3. Variación de las importaciones CIF en dólares. 
 

Con base en lo expuesto, para obtener el porcentaje a reconocer como incentivo al 
desempeño nacional, el Comité del Programa de Promoción e incentivos al 
Desempeño, debía tomar valores de referencia el recaudo neto (se compone del 
recaudo ajustado y la meta ajustada del CONFIS – el comportamiento de las 
variables macroeconómicas y el esfuerzo en la gestión por parte de la DIAN), el 
80% como valor mínimo de cumplimiento de la meta de recaudo, y finalmente el tope 
máximo a reconocer como porcentaje del incentivo de gestión nacional que corresponde 
al 200%. 
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Recaudo/Meta 

Valor observado MHCP  $ 116.971 

Valor recaudo ajustado   $ 117.135 

Meta ajustada CONFIS   $ 120.610 

Cumplimiento. 
Valor recaudo ajustado /Meta ajustada CONFIS   97.1% 

% Otorgar 
Porcentaje a reconocer 171% 

 

No es de recibo para la Entidad la afirmación expuesta por los convocantes, en el 
sentido de indicar que el procedimiento aplicado por el Comité no tiene postulado legal 
para tomar el 80% como límite inferior, por cuanto es el mismo artículo 4 del Acuerdo 1 
del 01 de octubre de 2015 el que establece que habrá lugar al reconocimiento del 
incentivo por Desempeño Nacional, siempre y cuando el cumplimiento de la meta sea 
superior al 80 %, es decir, que de no superarse dicho valor no puede reconocerse 
incentivo por Desempeño Nacional alguno. 
 

Se precisa que el Acuerdo 1 del 01 de octubre de 2015 fue expedido por el Comité del 
Programa de Promoción e incentivos de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales en virtud de la facultad legal otorgada en el artículo 43 
del Decreto 4048 de 2008, por lo tanto, integra el marco normativo que regula la 
competencia y el reconocimiento del incentivo por desempeño nacional 
 

De acuerdo a los anteriores argumentos, expuestos en los Actos Administrativos 
proferidos y objeto de la demanda,  permiten concluir que la actuación oficial no 
desconoció  los  preceptos  contenidos  en  las  normas que los demandantes 
consideran violadas. 

2.- PAGO DEL INCENTIVO POR FACTOR NACIONAL CORRESPONDIENTE A 
PERIODO DE JUNO A DICIEMBRE DEL AÑO 2016 A LOS DEMANDANTES 

De acuerdo a lo determinado por el el Comité de Incentivos de la DIAN, que da cuenta la 
el acta 32 emanada de dicho comité, la DIAN, canceló el incentivo por factor nacional, 
correspondiente al periodo de junio a diciembre de 2016 a los demandantes de acuerdo 
con el porcentaje del 171%  

  

 
 
 
Lo anterior de acuerdo con los desprendibles de pago que se allegan con la presente 
contestación de la demanda  
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3.-  PRESCRIPCIÓN DERECHOS LABORALES 
 
Sin que signifique aceptación alguna frente a las pretensiones de la demanda, se 
propone la presente excepción pues, por el simple transcurso de tiempo toda vez que la 
demandante pretende el reconocimiento y pago de obligaciones laborales surgidas en 
presunta relación laboral respecto de su vinculación como supernumeraria, así como de 
todas aquellas reclamaciones que no se hubieran realizada durante el termino de  tres (3) 
años a partir de que se hubieren echo exigibles. 
 
En razón a que la oportunidad para iniciar las acciones que emanan de los derechos 
laborales causados prescriben en dos (3) años. Para el trabajador este término se 
contará desde la fecha en que se hicieron exigibles tales obligaciones, propongo la 
excepción de prescripción de acuerdo con el Artículo 49 de la Ley 712 de 2001. 
 
4.-  EXCEPCIÓN GENERICA. 
 
Le solicito muy comedidamente al Señor Juez, que declare la prosperidad de las 
excepciones que durante el transcurso del proceso se llegare a probar, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 306 del C.P.C. 

PRUEBAS 
DOCUMENTALES: 
 
1.- Copia del Acuerdo 01 de 2015 “Por el cual se establecen los criterios, los parámetros 
y el procedimiento para el reconocimiento y pago del incentivo por desempeño grupal, de 
los incentivos al desempeño en fiscalización y cobranzas y del incentivo por desempeño 
nacional.” 
 
2.- Copia del Acta 32 del16 de enero de 2017, emanad del Comité del Programa de 
Promoción e Incentivos al Desempeño, la cual da cuenta de la reunión del aludido comité 
en donde se fijó el porcentaje a reconocer del incentivo por factor nacional del periodo 
comprendido entre junio y diciembre de 2016. 
 
3.- Copia de la certificaciónes de los demandnates suscritas por el Subdirector de 
Personal de la UAE-DIAN, en las cuales certifica la vinculacion laboral de los 
demandantes 
 
OFICIOS:  
 
1.- Se Oficie al Jefe de la Coordinación de Tesoreria de la UAE-DIAN, a fin de que 
certifique el valor pagado y la fecha del pago del incentivo por favtor nacional 
correspondiente al trimestre al periodo junio a diciembre de 2016. 
 

ANEXOS. 
 
Los documentos enunciados en el acápite de las pruebas y el poder para actuar dentro 
del presente proceso junto con sus anexos 

NOTIFICACIONES: 
 
Mi representado y el suscrito recibiremos notificaciones en la carrera 8 No. 6-64, Sexto 
piso, del Edificio San Agustín o en la Secretaría de su Despacho. 
 



 

 
 

 

Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

Subdirección de Gestión de Representación Externa     
Cra. 8 Nº 6C-38 piso 4º   PBX 607 9999   
Código postal 111711 
www.dian.gov.co 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 7º del Artículo 175 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se informa que la 
dirección electrónica de la entidad demanda es: notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co 
 
El suscrito apoderado judicial, recibirá notificaciones en la siguiente dirección de Correo 
Electrónico ddolar1@hotmail.com, correo registrado en el sistema SIRNA del Consejo 
Superior de la Judicatura, también puedo ser ubicado en el teléfono 
celular: 3134217781 y en la aplicación de WhatsApp en ese mismo número. 
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NOTIFICACIONES: 
 
Mi representado y el suscrito recibiremos notificaciones en la carrera 6 No 14-
98, Edificio Condominio Parque Santander (Piso 7º.) o en la Secretaría de su 
Despacho. 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 7º del Artículo 175 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se informa que 
la dirección electrónica de la entidad demanda es: 
notificacionesjudicialesart197@foncep.gov.co 

 

El suscrito apoderado judicial, recibirá notificaciones en la siguiente dirección 
de Correo Electrónico ddolar1@hotmail.com, correo registrado en el sistema SIRNA 
del Consejo Superior de la Judicatura, también puedo ser ubicado en el teléfono 
celular: 3134217781 y en la aplicación de WhatsApp en ese mismo número. 

 
 
Atentamente, 
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artículos 6, 27 y s.s. del C. P. L., el art. 97 del C. P. C., la Ley 100 de 1.993, los 
Decretos Distritales 257 de 2007 y las demás normas aplicables al caso. 

 
 ANEXOS: 

 
1.- Poder debidamente otorgado, con los documentos soporte. 
2.- Los enunciados en el acápite de pruebas. 

 
NOTIFICACIONES: 

 
Mi representado y el suscrito recibiremos notificaciones en la carrera 
Carrera 6 No 14-98, Edificio Condominio Parque Santander (Piso 7º.) o en 
la Secretaría de su Despacho. 
 
En cumplimiento de lo establecido en el numeral 7º del Artículo 175 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
se informa que la dirección electrónica de la entidad demanda es: 
notificacionesjudicialesart197@foncep.gov.co 
 
El suscrito apoderado judicial, recibirá notificaciones en la siguiente dirección 
de Correo Electrónico ddolar1@hotmail.com, correo registrado en el sistema 
SIRNA del Consejo Superior de la Judicatura, también puedo ser ubicado en 
el teléfono celular: 3134217781 y en la aplicación de WhatsApp en ese mismo 
número. 
  
Atentamente, 
 
 

 

 

 

Bogotá D.C., Marzo 2020 

 

 

 

CERTIFICACIÓN BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO 

 

 

Yo, __________NELSON JAVIER OTALORA VARGAS_________________, 

identificado(a) con cédula de ciudadanía N° ___79643659__ expedida en 

_____Bogotá______, certifico bajo la gravedad de juramento que para el desarrollo 

de mi actividad no tengo contratados o vinculados dos (2) o más trabajadores; por 

lo cual solicito a la U. A. E. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, que para 

los pagos o abonos en cuenta que se deriven del contrato N° 

________65____________,  aplique la retención en la fuente establecida en el 

artículo 383 del Estatuto Tributario, para las cédulas rentas de trabajo. 

 

Atentamente, 

 

 

C/ 

SEÑOR 
JUEZ 30 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DR. ÓSCAR DOMINGO ARGUELLO QUINTERO 
SECCIÓN SEGUNDA 
E. S. D. 

REF: PROCESO No 2007-00564 
ACTOR: JUAN CARLOS GALINDO ALVARADO 

' ;_ 

i::_ .... ·J 

>¡o•'A 

- ' -, 
" ....... 

DEMANDADA: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESllNTÍAS 
Y PENSIONES - FONCEP 
ACCIÓN POPULAR 

ALLEGA DOCUMENTOS CUMPLIMIENTO ACCION POPULAR 

NELSON JAVIER OTALORA VARGAS, mayor de edad domiciliado y residente en 
esta ciudad, identificado con cédula de ciudadanía número 79.643.659 de 
Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta No. 93.275 del Consejo 
Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado especial de la entidad 
demandada FONCEP, reconocido en autos, me permito manifestar lo 
siguiente: 

1.- De conformidad con io señalado en auto del pasado 1 de febrero de 2019, 
y en atención al cumplimiento de las ordenes impartidas dentro de la acción 
popular de la referencia me permito allegar los siguientes documentos: 

./ Copia del Acuerdo de Junta Directiva No. 001 de 2019 "Por medio del 
cual se Aclara el ACUERDO DE JUNTA DIRECTIVA No. 11 de 2018 y se 
dictan otras disposiciones en cumplimiento de órdenes judiciales 
impartidas por el Juzgado 30 Administrativo del Circuito" por el cual se 
aclaran los elementos salariales de las dos escalas creadas mediante 
acuerdo 11 de 2018. (3) folios. 

,/ Copia del Acuerdo de Junta Directiva No. 005 de 2019 "Por medió del 
cual se suprime el artículo6 del ACUERDO DE JUNTA DIRECTIVA No. 11 de 
2018, en cumplimiento de órdenes judiciales impartidas por el Juzgado 
30 Administrativo del Circuito" mediante el cual se suprime el articulo 
relativo a los encargos, por no hacer parte de las ordenes impartidas en 
las sentencias judiciales de la acción popular. (3 folios) 

PETICIÓN 

De conformidad con lo anterior, se solicita al despacho se de por cumplidas 
las providencias judiciales, proferidas dentro de la acción popular de la 
referencia, y se cierren los incidentes de desacato que se encuentre abiertos 

Atentamente, 

OTÁLORA VARGAS 
.C. No. 79.643.659 de Bogotá 

T. P. No. 93.275. del C.S J. 

....... ) 
,. ,), 

,- . -·' 



 

                

 

Señor Juez 
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DE BOGOTA 
Sección Segunda 
Bogotá D.C. 
 
PROCESO: 11001333501220190041800 
DEMANDANTE: EDUARDO CALDERON PEÑARANDA Y OTROS 
DEMANDADO: DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES -DIAN 
MEDIO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DIANA ASTRID CHAPARRO MANOSALVA con cédula de ciudadanía 51.977.057 de 
Bogotá, en calidad de Subdirectora de Gestión de Representación Externa de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, de conformidad 
con lo establecido en la Resolución 000204 del 23 de Octubre de 2014 y Resolución 
010836 de 09 de Diciembre de 2014, me permito manifestar que otorgo poder especial, 
amplio y suficiente al abogado(a) NELSON JAVIER OTALORA VARGAS con cédula de 
ciudadanía C.C. 79.643.659, tarjeta profesional 93.275 del Consejo Superior de la 
Judicatura, con el fin de representar a la NACION-U.A.E. DIRECCION DE IMPUESTOS 
Y ADUANAS NACIONALES, en el proceso de la referencia. 

El abogado(a) queda facultado(a) para contestar demanda, solicitar pruebas, interponer 
recursos, presentar acciones ordinarias y extraordinarias y demás consagradas en el 
artículo 77 del C.G.P para la eficaz representación de los intereses de la DIAN. 

Del Despacho, 

 
 
 
DIANA ASTRID CHAPARRO MANOSALVA 
C.C. No. 51.977.057 de Bogotá 

ACEPTO: 

 
 
 
NELSON JALVIER OTALORA VARGAS 
C.C. No. 79.643.659 
T.P. 93.275 C.S.J 
Correo electrónico: ddolar1@hotmail.com 

Proyectó: Luz Marina Hernández Bolaños 

 

 

 

Nelson Javier Otalora Vargas
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Subdirección de Gestión de Personal     
Carrera 7 Nº 6C-54 piso 9º   PBX 607 9800 ext. 902301 
Código postal 111711 
www.dian.gov.co 
Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

 
EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DE GESTIÓN DE PERSONAL   

DE LA U.A.E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 
 
 

C E R T I F I C A 
 
Que Hector Oswaldo Hibla Hernandez, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 79.258.915, ingresó a la entidad el 01 de abril de 1991,  es titular del empleo 
de carrera Gestor II Código 302 Grado 02, en el momento se encuentra 
encargado como Gestor III Código 303 Grado 03, y ubicado en la Coordinación 
de Administración Nacional de Inventario de Mercancías, de la Subdirección de 
Gestión Comercial; de la Dirección de Gestión de Recursos y Administración 
Económica; de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales, con nombramiento Legal y Reglamentario por consiguiente  
ostenta la Calidad de Empleado Público. 
 
 
Esta certificación se elabora con base a la información registrada en el Sistema de 
Recursos Humanos y Nómina Kactus-HR, se expide el 17 de marzo de 2021 a 
solicitud del interesado con destino al proceso No. de radicado 2019-00-418. 
 
 
 
 
 

Jaime Ricardo Saavedra Patarroyo 
 
 
 
 
  
Proyectó: Indy Dayanna Jimenez Romero 

 

http://www.dian.gov.co/


 
 

 
Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

Subdirección de Gestión de Personal     
Cra. 7 Nº 6C-54 piso 9º   PBX 607 9800 ext. 902301 
Código postal 111711 
www.dian.gov.co 

 

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DE GESTIÓN DE PERSONAL DE LA U.A.E. 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 

 

 

 
C E R T I F I C A: 

 
 
Que Ana Mercedes Barrera Preciado, Identificada con la cédula de ciudadanía No. 
35.312.395 de Engativá, ingresó a la Entidad desde el 22 de julio de 1980, es titular 
de carrera  Analista I Código 201 Grado 01  a la fecha se encuentra encargada 
como Analista II Código 202 Grado 02  y ubicada en el Punto de Contacto Calle 
75 de la División de Gestión y Asistencia al Cliente de la Dirección Seccional de 
Impuestos de Bogotá de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales con Nombramiento Legal y Reglamentario, por consiguiente, 
ostenta la Calidad de Empleado Público.   

 
 

Esta certificación se elabora con base a la información encontrada en la Historia 
Laboral y la información registrada en el Sistema de Recursos Humanos y Nómina 
Kactus-HR, y se expide el 16 de marzo de 2021, a solicitud a solicitud del interesado  
con Destino al proceso N° de radicado 2019-00-418 
 
 
 
 

 

JAIME RICARDO SAAVEDRA PATARROYO 
 
 

Elaboró: Hilmar Arenas Montenegro  

Actualizo: Daniela león Bohorquez 
 

 

 



 

 
 

 

Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

Subdirección de Gestión de Personal     
Cra. 7 Nº 6C-54 piso 9º   PBX 607 9800 ext. 902301 
Código postal 111711 
www.dian.gov.co 

 
 

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DE GESTION DE PERSONAL 
DE LA U A E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 

 
 
 

C E R T I F I C A: 
 
 
Que MARTHA CECILIA ARIAS ARIAS, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 51.946290, ingresó a la Entidad desde el 09 de octubre de 1989, es Titular del 
Empleo de Carrera Analista IV Código 204 Grado 04, es encargada a partir del 
09 de junio de 2015 en el cargo Gestor II Código 302 Grado 02 y ubicada en la 
División de Gestión de Control Viajeros de la Dirección Seccional de Aduanas con 
Nombramiento Legal y Reglamentario, por Consiguiente, Ostenta la Calidad de 
Empleado Público. 
  
 
Esta certificación se elabora con base en la información encontrada en la Historia 
Laboral y el Sistema Corporativo KACTUS-HR, se expide a solicitud del interesado 
con destino al Proceso con Radicado No. 2019-00-418, hoy 09 de marzo de 2021. 
 
  

 
 

JAIME RICARDO SAAVEDRA PATARROYO 
 
 
Elaboró: Luz Nelly Marín Márquez 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

Subdirección de Gestión de Personal     
Cra. 7 Nº 6C-54 piso 9º   PBX 607 9800 ext. 902301 
Código postal 111711 
www.dian.gov.co 

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DE GESTION DE PERSONAL  
DE LA U A E DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 

 
 

C E R T I F I C A: 
 

Que Jacobo Salazar Sánchez, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
5.968.216 de Ortega (Tolima), se vinculó a la Entidad desde el 09 de enero de 2013, 
es titular de carrera Facilitador III Código 103 Grado   a la fecha se encuentra 
encargada como Analista II Código 202 Grado 02 y ubicado en la Coordinación de  
Comunicaciones  Oficiales  y Control de  Registro de la Subdirección de Gestión de 
Recursos Físicos  de la Dirección de Gestiona de Recursos y Administración 
Económica de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales con Nombramiento Legal y Reglamentario, por consiguiente, ostenta la 
Calidad de Empleado Público. 
 
Esta certificación se elabora con base a la información encontrada en la Historia 
Laboral y la información registrada en el Sistema de Recursos Humanos y Nómina 
Kactus-HR, y se expide el 16 de marzo de 2021, a solicitud del interesado con 
destino al proceso No. de radicado 2019-00-418 
 
 
 

 

JAIME RICARDO SAAVEDRA PATARROYO 
 
 

Elaboró: Norma V. Almanza 

Actualizo: Daniela león Bohorquez 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 
Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

Subdirección de Gestión de Personal     
Cra. 7 Nº 6C-54 piso 9º   PBX 607 9800 ext. 902301 
Código postal 111711 
www.dian.gov.co 

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DE GESTION DE PERSONAL  

DE LA U A E DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 

 

 

C E R T I F I C A: 

 

Que Ana Lucy  Ceron Martinez identificada con la cédula de ciudadanía No. 

35.496.791 se vinculó a la Entidad desde el 06 de septiembre de 1991 a la fecha se 

encuentra como Inspector I Código 305 Grado 05 y ubicada en la Coordinación 

del Servicio de Arancel  de la Subdirección de Gestion Técnica Aduanera de la 

Dirección de Gestion Aduanera  de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales con Nombramiento Legal y Reglamentario, por 

consiguiente, ostenta la Calidad de Empleado Público. 

 

 
Esta certificación se elabora con base a la información encontrada en la Historia 
Laboral y la información registrada en el Sistema de Recursos Humanos y Nómina 
Kactus-HR, y se expide el 16 de marzo de 2021, a solicitud a solicitud del interesado  
con Destino al proceso N° de radicado 2019-00-418 
 

 
 

JAIME RICARDO SAAVEDRA PATARROYO 

 

 

Elaboró: Daniela león Bohorquez 

 

 

 

 



 

 
 

 

Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

Subdirección de Gestión de Personal     
Cra. 7 Nº 6C-54 piso 9º   PBX 607 9800 ext. 902301 
Código postal 111711 
www.dian.gov.co 

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DE GESTION DE PERSONAL 
DE LA U A E DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 

 
 

C E R T I F I C A: 
 
 

Que Norma Constanza Olaya Tovar, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 26.601.288, se vinculó a la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales el 02 de noviembre de 2012 en calidad de 
Temporal y a partir 01 de julio de 2016 fue nombrado como Provisional en los 
Empleos de la Planta Global, en el cargo de Gestor I Código 301 Grado 01, 
actualmente se encuentra ubicada en el Punto de Contacto Suba de la División de 
Gestión de Asistencia al Cliente de la Dirección Seccional de Impuestos de Bogotá 
de la Unidad Administrativa especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales con nombramiento legal y reglamentario, por consiguiente, ostenta la 
calidad de Servidor Público.    
 
Esta certificación se elabora con base a la información encontrada en la Historia 
Laboral y la información registrada en el Sistema de Recursos Humanos y Nomina 
Kactus-HR, y se expide a solicitud del Interesado con destino al proceso con 
numero de radicado 2019-00-418, el 16 de marzo de 2021. 
 
 
 
 
 

Jaime Ricardo Saavedra Patarroyo 
 
 
Proyectó: Andrea Carolina Camacho Infante.      

 



EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DE GESTIÓN DE PERSONAL 
DE LA U.A.E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 

 
 

C E R T I F I C A 
 
Que John Omar Garzon Bustamante identificado con cedula de ciudadanía No. 
19.470.684, se vinculó a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales el 15 de julio de 2013 es titular del empleo de carrera con el 
cargo de Facilitador IV Código 104 Grado 04, y ubicado en al División de Gestión 
Administración y Financiera de la Dirección Seccional de aduanas de Bogotá. A la 
fecha con el cargo de Analista II Código 202 Grado 02 ubicado en el Despacho de 
la Subdirección de Gestión de Procesos y Competencias laborales de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
  
 

Esta certificación se elabora con base a la información encontrada en la Historia 
Laboral y la información registrada en el Sistema de Recursos Humanos y Nómina 
Kactus-HR, y se expide el 16 de marzo de 2021, a solicitud del interesado con  
Destino al proceso N° de radicado 2019-00-418 
 
 

 

JAIME RICARDO SAAVEDRA PATARROYO 
 
 

Elaboró: Cristina Isabel Narvaez Lopez 
Actualizo: Daniela león Bohorquez 

 

 



 
 

 

 
Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

Subdirección de Gestión de Personal     
Cra. 7 Nº 6C-54 piso 9º   PBX 607 9800 ext. 902301 
Código postal 111711 
www.dian.gov.co 

 
 

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DE GESTION DE PERSONAL  
DE LA U A E DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 

 

 

 

C E R T I F I C A: 
 
 

Que Farid Pascuas Villalobos identificado con la cédula de ciudadanía 
No.19.293.144, ingresó a la Dirección General de Impuestos Nacionales del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público desde el día 27 de julio de 1992, es titular 
del empleo de carrera  Facilitador III Código 103 Grado 03 y a la fecha, se 
encuentra encargado como Analista III código 203 Grado 03  ubicado en la 
Coordinación del Servicio de Valoración Aduanera de la Dirección de Gestión de 
Aduanas - Subdirección de Gestión Técnica Aduanera, de la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales con Nombramiento Legal y 
Reglamentario, por consiguiente, ostenta la Calidad de Empleado Público 
 
 
 
 

Esta certificación se elabora con base a la información encontrada en la Historia 
Laboral y la información registrada en el Sistema de Recursos Humanos y Nómina 
Kactus-HR, y se expide el 16 de marzo de 2021, a solicitud a solicitud del interesado 
con Destino al proceso N° de radicado 2019-00-418 
 
 
 
 

JAIME RICARDO SAAVEDRA PATARROYO 
 
 

Elaboró: Daniela león Bohorquez 

 



 
 

 

 
Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

Subdirección de Gestión de Personal     
Cra. 7 Nº 6C-54 piso 9º   PBX 607 9800 ext. 902301 
Código postal 111711 
www.dian.gov.co 

 
 EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DE GESTION DE PERSONAL  

DE LA U A E DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 
 

 
C E R T I F I C A: 

 
Que Manuel Joselin Zarate Torres identificado con la cédula de ciudadanía No. 
19.447.996, se vinculó a la Entidad desde el 02 de abril de 1991 a la fecha se 
encuentra como Gestor II Código 202 Grado 02 y ubicado en la Coordinación de   
Régimen Aduanero de la Subdirección de Gestión de Comercio Exterior de la 
Dirección de Gestiona de Aduanas de la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales con Nombramiento Legal y Reglamentario, por 
consiguiente, ostenta la Calidad de Empleado Público. 
 
 
 
Esta certificación se elabora con base a la información encontrada en la Historia 
Laboral y la información registrada en el Sistema de Recursos Humanos y Nómina 
Kactus-HR, y se expide el 16 de marzo de 2021, a solicitud del interesado con 
destino al proceso No. de radicado 2019-00-418 
 
 
 

 

JAIME RICARDO SAAVEDRA PATAR 
 
 

Elaboró: Daniela león Bohorquez 
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Subdirección de Gestión de Personal     
Carrera 7 Nº 6C-54 piso 9º   PBX 607 9800 ext. 902301 
Código postal 111711 
www.dian.gov.co 
Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

 
EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DE GESTIÓN DE PERSONAL   

DE LA U.A.E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 
 
 

C E R T I F I C A 
 
Que Jose Gregorio Gonzalez Chadid, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 92.520.815, ingresó a la entidad el 04 de enero de 2016 con nombramiento 
provisional, en el momento se encuentra desempeñando el cargo de Facilitador 
III Código 103 Grado 03, y ubicado en la Coordinación de Administración de 
Aplicativos de Recaudo, de la Subdirección de Gestión de Recaudo y Cobranzas; 
de la Dirección de Gestión de Ingresos; de la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, con nombramiento Legal y 
Reglamentario por consiguiente  ostenta la Calidad de Empleado Público 
 
 
Esta certificación se elabora con base a la información registrada en el Sistema de 
Recursos Humanos y Nómina Kactus-HR, se expide el 17 de marzo de 2021 a 
solicitud del interesado con destino al proceso No. de radicado 2019-00-418. 
 
 
 
 
 

Jaime Ricardo Saavedra Patarroyo 
 
 
 
 
  
Proyectó: Indy Dayanna Jimenez Romero 

 

http://www.dian.gov.co/


 

 
 

 

Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

Subdirección de Gestión de Personal     
Cra. 7 Nº 6C-54 piso 9º   PBX 607 9800 ext. 902301 
Código postal 111711 
www.dian.gov.co 

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DE GESTIÓN DE PERSONAL 
DE LA U.A.E DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES  

 
 

C E R T I F I C A: 
 
 
Que Gilberto Acero Riveros, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
79.150.003, se vinculó a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales el 18 de noviembre de 1992 y es titular del Empleo de 
Carrera como Analista IV Código 204 Grado 04, se encuentra encargado como 
Gestor II Código 3202 Grado 02, ubicado en el Punto de Contacto Bima de la 
División de Gestión de Asistencia al Cliente de la Dirección Seccional de 
Impuestos de Bogotá, de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales, con nombramiento legal y reglamentario, por 
consiguiente, ostenta la calidad de Empleado Público. 
 
Esta certificación se elabora con base a la información encontrada en la Historia 
Laboral y la información registrada en el Sistema de Recursos Humanos y Nomina 
Kactus-HR, y se expide a solicitud del Interesado con destino al proceso con 
numero de radicado 2019-00-418, el 16 de marzo de 2021. 
 
 
 
 
 

Jaime Ricardo Saavedra Patarroyo 
 

 

Proyectó: Andrea Carolina Camacho Infante 

 



 

 
 

 

Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

Subdirección de Gestión de Personal     
Cra. 7 Nº 6C-54 piso 9º   PBX 607 9800 ext. 902301 
Código postal 111711 
www.dian.gov.co 

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DE GESTIÓN DE PERSONAL 
DE LA U.A.E DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES  

 
 

C E R T I F I C A: 
 
 
Que Roció Rodríguez Neira, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
52.078.411, se vinculó a la Dirección General de Impuestos Nacionales del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público el 31 de mayo de 1993, incorporada a la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales a 
partir del 04 de junio de 1993 y es titular del Empleo de Carrera como Facilitador 
III Código 103 Grado 03, se encuentra encargado como Gestor II Código 302 
Grado 02, ubicado en el Punto de Contacto Suba de la División de Gestión de 
Asistencia al Cliente de la Dirección Seccional de Impuestos de Bogotá de la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, 
con nombramiento legal y reglamentario, por consiguiente, ostenta la calidad de 
Empleado Público. 
 
Esta certificación se elabora con base a la información encontrada en la Historia 
Laboral y la información registrada en el Sistema de Recursos Humanos y Nomina 
Kactus-HR, y se expide a solicitud del Interesado con destino al proceso con 
numero de radicado 2019-00-418, el 15 de marzo de 2021. 
 
 
 
 
 

Jaime Ricardo Saavedra Patarroyo 
 

 

Proyectó: Andrea Carolina Camacho Infante 

 



 

 
 

 

Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

Subdirección de Gestión de Personal     
Cra. 7 Nº 6C-54 piso 9º   PBX 607 9800 ext. 902301 
Código postal 111711 
www.dian.gov.co 

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DE GESTIÓN DE PERSONAL 
DE LA U.A.E DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES  

 
 

C E R T I F I C A: 
 
 
Que Luz Nelly Roa Vega, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
51.719.756, se vinculó a la Superintendencia de Control de Cambios el 27 de julio 
de 1992, nombrada e incorporada en la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos Nacionales el 31 de mayo de 1993, incorporada a la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales a partir del 
04 de junio de 1993 y es titular del Empleo de Carrera como Gestor II Código 302 
Grado 02, se encuentra encargado como Gestor III Código 303 Grado 03, 
ubicada en el Grupo Interno de Trabajo de Importaciones de la División de Gestión 
de la Operación Aduanera de la Dirección Seccional de Aduanas de Bogotá de la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, 
con nombramiento legal y reglamentario, por consiguiente, ostenta la calidad de 
Empleado Público. 
 
Esta certificación se elabora con base a la información encontrada en la Historia 
Laboral y la información registrada en el Sistema de Recursos Humanos y Nomina 
Kactus-HR, y se expide a solicitud del Interesado con destino al proceso con 
numero de radicado 2019-00-418, el 15 de marzo de 2021. 
 
 
 
 
 

Jaime Ricardo Saavedra Patarroyo 
 

 

Proyectó: Andrea Carolina Camacho Infante 

 



 

 
 

 

Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

Subdirección de Gestión de Personal     
Cra. 7 Nº 6C-54 piso 9º   PBX 607 9800 ext. 902301 
Código postal 111711 
www.dian.gov.co 

 
 

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DE GESTION DE PERSONAL 
DE LA U A E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 

 
 
 

C E R T I F I C A: 
 
 
 
Que PEDRO ALCANTARA CAICEDO PAEZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 7301220 estuvo vinculado a la Entidad desde el 17 de abril de 
1980 al 30 de enero de 2021, al momento de su retiro se encontraba 
desempeñando el cargo de Analista IV Código 204 Grado 04 y ubicado en la 
División de Gestión de Control Viajeros de la Dirección Seccional de Aduanas de 
Bogotá de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales con Nombramiento Legal y Reglamentario, por Consiguiente, 
Ostentaba la Calidad de Empleado Público. 
 
 
Esta certificación se elabora con base en la información encontrada en la Historia 
Laboral y el Sistema Corporativo KACTUS-HR, se expide a solicitud del interesado 
con destino al Proceso con Radicado No. 2019-00-418, hoy 08 de marzo de 2021. 
 
 
  

 
 

JAIME RICARDO SAAVEDRA PATARROYO 
 
 
Elaboró: Luz Nelly Marín Márquez 

 

 

 

 



 

 
 

1 

Subdirección de Gestión de Personal     
Carrera 7 Nº 6C-54 piso 9º   PBX 607 9800 ext. 902301 
Código postal 111711 
www.dian.gov.co 
Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

 
EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DE GESTIÓN DE PERSONAL   

DE LA U.A.E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 
 
 

C E R T I F I C A 
 
Que Carlos Julio Cifuentes Torres, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
19.111.751, ingresó a la entidad el 11 de septiembre de 1985 y hasta el 30 de junio 
de 2019, en el momento de su retiro se encontraba desempeñando el cargo 
Analista II Código 202 Grado 02, y ubicado en la Coordinación de Infraestructura 
Tecnológica, de la Subdirección de Gestión de Tecnología de Información y 
Telecomunicaciones; de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales, con nombramiento Legal y Reglamentario por consiguiente  
ostentaba la Calidad de Empleado Público. 
 
 
Esta certificación se elabora con base a la información registrada en el Sistema de 
Recursos Humanos y Nómina Kactus-HR, se expide el 17 de marzo de 2021 a 
solicitud del interesado con destino al proceso No. de radicado 2019-00-418. 
 
 
 
 
 

Jaime Ricardo Saavedra Patarroyo 
 
 
 
 
  
Proyectó: Indy Dayanna Jimenez Romero 

 

http://www.dian.gov.co/


 

 
 

1 

Subdirección de Gestión de Personal     
Carrera 7 Nº 6C-54 piso 9º   PBX 607 9800 ext. 902301 
Código postal 111711 
www.dian.gov.co 
Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

 
EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DE GESTIÓN DE PERSONAL   

DE LA U.A.E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 
 
 

C E R T I F I C A 
 
Que Luz Stella Forero De Lopez, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
20.351.366, ingresó a la entidad el 15 de septiembre de 1971, es titular del empleo 
de carrera Analista III Código 203 Grado 03, en el momento se encuentra 
ubicada en la Coordinación de Servicios Generales, de la Subdirección de Gestión 
de Recursos Físicos; de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales, con nombramiento Legal y Reglamentario por consiguiente  
ostenta la Calidad de Empleado Público. 
 
 
Esta certificación se elabora con base a la información registrada en el Sistema de 
Recursos Humanos y Nómina Kactus-HR, se expide el 17 de marzo de 2021 a 
solicitud del interesado con destino al proceso No. de radicado 2019-00-418. 
 
 
 
 
 

Jaime Ricardo Saavedra Patarroyo 
 
 
 
 
  
Proyectó: Indy Dayanna Jimenez Romero 

 

http://www.dian.gov.co/


 

 
 

 

Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

Subdirección de Gestión de Personal     
Cra. 7 Nº 6C-54 piso 9º   PBX 607 9800 ext. 902301 
Código postal 111711 
www.dian.gov.co 

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DE GESTION DE PERSONAL 
DE LA U A E DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 

 
 

C E R T I F I C A: 
 

Que Edgardo Manuel Atencia Canchila identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 92.191.333, se vinculó a la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales el 29 de octubre de 2012 en calidad de 
Temporal y a partir 01 de julio de 2016 fue nombrado como Provisional en los 
Empleos de la Planta Global, en el cargo de Gestor I Código 301 Grado 01, 
actualmente se encuentra ubicada en el Punto de Contacto Suba de la División de 
Gestión de Asistencia al Cliente de la Dirección Seccional de Impuestos de Bogotá 
de la Unidad Administrativa especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales con nombramiento legal y reglamentario, por consiguiente, ostenta la 
calidad de Servidor Público.    
 
Esta certificación se elabora con base a la información encontrada en la Historia 
Laboral y la información registrada en el Sistema de Recursos Humanos y Nomina 
Kactus-HR, y se expide a solicitud del Interesado con destino al proceso con 
numero de radicado 2019-00-418, el 16 de marzo de 2021. 
 
 
 
 
 

Jaime Ricardo Saavedra Patarroyo 
 
 
Proyectó: Andrea Carolina Camacho Infante.      

 



 

 
 

 

Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

Subdirección de Gestión de Personal     
Cra. 7 Nº 6C-54 piso 9º   PBX 607 9800 ext. 902301 
Código postal 111711 
www.dian.gov.co 

 
 

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DE GESTION DE PERSONAL 
DE LA U A E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 

 
 
 

C E R T I F I C A: 
 
 
 
Que ROCIO NIETO GARCIA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
51.706.927, ingresó a la Entidad a partir del 01 de diciembre de 1992 es Titular del 
Empleo de Carrera Gestor III Código 303 Grado 03, es encargada a partir del 06 
de marzo de 2015 en el cargo Inspector II Código 306 Grado 06 y ubicada en la 
División de Gestión de Recaudo de la Dirección Seccional de Impuestos de 
Grandes Contribuyentes con Nombramiento Legal y Reglamentario, por 
Consiguiente, Ostenta la Calidad de Empleado Público. 
 
Esta certificación se elabora con base en la información encontrada en la Historia 
Laboral y el Sistema Corporativo KACTUS-HR, se expide a solicitud del interesado 
con destino al Proceso con Radicado No. 2019-00-418, hoy 08 de marzo de 2021. 
 
 
  

 
 

JAIME RICARDO SAAVEDRA PATARROYO 
 
 
Elaboró: Luz Nelly Marín Márquez 

 

 

 

 



 

 
 

 

Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

Subdirección de Gestión de Personal     
Cra. 7 Nº 6C-54 piso 9º   PBX 607 9800 ext. 902301 
Código postal 111711 
www.dian.gov.co 

 
 

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DE GESTION DE PERSONAL 
DE LA U A E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 

 
 
 

C E R T I F I C A: 
 
 
 
Que PEDRO ALCANTARA CAICEDO PAEZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 7301220 estuvo vinculado a la Entidad desde el 17 de abril de 
1980 al 30 de enero de 2021, al momento de su retiro se encontraba 
desempeñando el cargo de Analista IV Código 204 Grado 04 y ubicado en la 
División de Gestión de Control Viajeros de la Dirección Seccional de Aduanas de 
Bogotá de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales con Nombramiento Legal y Reglamentario, por Consiguiente, 
Ostentaba la Calidad de Empleado Público. 
 
 
Esta certificación se elabora con base en la información encontrada en la Historia 
Laboral y el Sistema Corporativo KACTUS-HR, se expide a solicitud del interesado 
con destino al Proceso con Radicado No. 2019-00-418, hoy 09 de marzo de 2021. 
 
 
  

 
 

JAIME RICARDO SAAVEDRA PATARROYO 
 
 
Elaboró: Luz Nelly Marín Márquez 

 

 

 

 



 

 
 

1 

Subdirección de Gestión de Personal     
Carrera 7 Nº 6C-54 piso 9º   PBX 607 9800 ext. 902301 
Código postal 111711 
www.dian.gov.co 
Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

 
EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DE GESTIÓN DE PERSONAL   

DE LA U.A.E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 
 
 

C E R T I F I C A 
 
Que Zully Yelena Torres Garcia, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
28.544.279, ingresó a la entidad el 11 de abril de 2013 como empleada temporal, y 
a partir del 01 de julio de 2016, en el momento se encuentra desempeñando el 
cargo de Gestor I Código 301 Grado 01, y ubicada en el Punto de Contacto 
Aduana de Bogotá, de la División de Gestión de Asistencia al Cliente, de la 
Dirección Seccional de Impuestos de Bogotá; de la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, con nombramiento Legal y 
Reglamentario por consiguiente  ostenta la Calidad de Empleado Público. 
 
Esta certificación se elabora con base a la información registrada en el Sistema de 
Recursos Humanos y Nómina Kactus-HR, se expide el 17 de marzo de 2021 a 
solicitud del interesado con destino al proceso No. de radicado 2019-00-418. 
 
 
 
 

Jaime Ricardo Saavedra Patarroyo 
 
 
 
 
  
Proyectó: Indy Dayanna Jimenez Romero 

 

http://www.dian.gov.co/


 

 
 

1 

Subdirección de Gestión de Personal     
Carrera 7 Nº 6C-54 piso 9º   PBX 607 9800 ext. 902301 
Código postal 111711 
www.dian.gov.co 
Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

 
EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DE GESTIÓN DE PERSONAL   

DE LA U.A.E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 
 
 

C E R T I F I C A 
 
Que Martha Consuelo Moyano Melo, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 51.664.425, ingresó a la entidad el 01 de abril de 1991, es titular del empleo de 
carrera Gestor II Código 302 Grado 02, en el momento se encuentra encargada 
como Gestor III Código 303 Grado 03, y ubicada en la Coordinación de Gestión 
de Canales de Servicio; de la Subdirección de Gestión de Asistencia al Cliente, de 
la Dirección de Gestión de Ingresos; de la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, con nombramiento Legal y 
Reglamentario por consiguiente  ostenta la Calidad de Empleado Público. 
 
Esta certificación se elabora con base a la información registrada en el Sistema de 
Recursos Humanos y Nómina Kactus-HR, se expide el 17 de marzo de 2021 a 
solicitud del interesado con destino al proceso No. de radicado 2019-00-418 
 
 
 
 

Jaime Ricardo Saavedra Patarroyo 
 
 
 
 
  
Proyectó: Indy Dayanna Jimenez Romero 

 

http://www.dian.gov.co/


 

 
 

 

Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

Subdirección de Gestión de Personal     
Cra. 7 Nº 6C-54 piso 9º   PBX 607 9800 ext. 902301 
Código postal 111711 
www.dian.gov.co 

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DE GESTION DE PERSONAL 
DE LA U A E DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 

 
 

C E R T I F I C A: 
 
 

Que Jenny Chavarro Rada, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
52.495.254, se vinculó a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales el 21 de julio de 2006 en calidad de Supernumerario, el 03 
de enero de 2012 como Empleado Planta Temporal; y a partir 22 de enero de 
2018 fue nombrado como Provisional en los Empleos de la Planta Global, en el 
cargo de Gestor I Código 301 Grado 01, actualmente se encuentra ubicada 
División de Gestión de Recaudo de la Dirección Seccional de Impuestos de 
Bogotá de la Unidad Administrativa especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales con nombramiento legal y reglamentario, por consiguiente, ostenta la 
calidad de Servidor Público.    
 
Esta certificación se elabora con base a la información encontrada en la Historia 
Laboral y la información registrada en el Sistema de Recursos Humanos y Nomina 
Kactus-HR, y se expide a solicitud del Interesado con destino al proceso con 
numero de radicado 2019-00-418, el 15 de marzo de 2021. 
 
 
 
 
 

Jaime Ricardo Saavedra Patarroyo 
 
 
Proyectó: Andrea Carolina Camacho Infante.      

 



 
 

 

 
Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

Subdirección de Gestión de Personal     
Cra. 7 Nº 6C-54 piso 9º   PBX 607 9800 ext. 902301 
Código postal 111711 
www.dian.gov.co 

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DE GESTIÓN DE PERSONAL 
DE LA U A E DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 

 
 

 
C E R T I F I C A: 

 
Que Carlos Alberto Pinzón Amezquita, identificado con cédula de ciudadanía 
19.379.757, ingresó a la entidad el 15 de julio de 2013 titulas del empleo Facilitador 
IV Código 104 Grado 4; se encuentra en encargo del empleo Analista III Código 
203 Grado 3, ubicado en la Coordinación del Servicio de Arancel de la Subdirección 
de Gestión Técnica Aduanera de la Dirección de Gestión de Aduanas de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales con 
Nombramiento Legal y Reglamentario, por consiguiente, ostenta la Calidad de 
Empleado Público. 
 

 

Esta certificación se elabora con base a la información encontrada en la Historia 
Laboral y la información registrada en el Sistema de Recursos Humanos y Nómina 
Kactus-HR, y se expide el 16 de marzo de 2021, a solicitud a solicitud del interesado  
con Destino al proceso N° de radicado 2019-00-418 
 
 
 
 
 

JAIME RICARDO SAAVEDRA PATARROYO 
 

ELABORO: Oscar Mauricio López Forero 
ACTUALIZO: DANIELA LEON BOHHORQUEZ 

 

 



 

 
 

1 

Subdirección de Gestión de Personal     
Carrera 7 Nº 6C-54 piso 9º   PBX 607 9800 ext. 902301 
Código postal 111711 
www.dian.gov.co 
Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

 
EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DE GESTIÓN DE PERSONAL   

DE LA U.A.E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 
 
 

C E R T I F I C A 
 
Que Maria Inocencia Florián Cornejo, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 41.647.882, ingresó a la entidad el 12 de febrero de 1979, es titular del empleo 
de carrera Gestor II Código 302 Grado 02, en el momento se encuentra 
encargada como Gestor III Código 303 Grado 03, y ubicada en la Coordinación 
de disposición de Mercancías, de la Subdirección de Gestión Comercial; de la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, 
con nombramiento Legal y Reglamentario por consiguiente ostenta la Calidad de 
Empleado Público. 
 
 
Esta certificación se elabora con base a la información registrada en el Sistema de 
Recursos Humanos y Nómina Kactus-HR, se expide el 17 de marzo de 2021 a 
solicitud del interesado con destino al proceso No. de radicado 2019-00-418. 
 
 
 
 
 

Jaime Ricardo Saavedra Patarroyo 
 
 
 
 
  
Proyectó: Indy Dayanna Jimenez Romero 

 

http://www.dian.gov.co/


 

 
 

 

Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

Subdirección de Gestión de Personal     
Cra. 7 Nº 6C-54 piso 9º   PBX 607 9800 ext. 902301 
Código postal 111711 
www.dian.gov.co 

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DE GESTIÓN DE PERSONAL 
DE LA U.A.E DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES  

 
 

C E R T I F I C A: 
 
 
Que Leonardo Wellington Rivera Valdés, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 19.361.462, se vinculó a la Dirección General de Impuestos 
Nacionales del Ministerio de Hacienda y Crédito Público el 01 de abril de 1991, 
nombrado e incorporado en la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos Nacionales el 05 de septiembre de 1991, incorporado a la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales a partir del 
01 de junio de 1993 y es titular del Empleo de Carrera como Gestor II Código 302 
Grado 02, se encuentra encargado como Gestor III Código 303 Grado 03, 
ubicado en la División de Gestión de la Operación Aduanera, de la Dirección 
Seccional de Aduanas de Bogotá, de la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales, con nombramiento legal y reglamentario, por 
consiguiente, ostenta la calidad de Empleado Público. 
 
Esta certificación se elabora con base a la información encontrada en la Historia 
Laboral y la información registrada en el Sistema de Recursos Humanos y Nomina 
Kactus-HR, y se expide a solicitud del Interesado con destino al proceso con 
numero de radicado 2019-00-418, el 15 de marzo de 2021. 
 

 
 
 
 

Jaime Ricardo Saavedra Patarroyo 
 

 

Proyectó: Andrea Carolina Camacho Infante 

 



 

 
 

1 

Subdirección de Gestión de Personal     
Carrera 7 Nº 6C-54 piso 9º   PBX 607 9800 ext. 902301 
Código postal 111711 
www.dian.gov.co 
Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

 
EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DE GESTIÓN DE PERSONAL   

DE LA U.A.E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 
 
 

C E R T I F I C A 
 
Que Gabriel Alberto Huertas Acosta, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 6.761.112, ingresó a la entidad el 14 de diciembre de 1992, es titular del 
empleo de carrera Gestor III Código 303 Grado 03, en el momento se encuentra 
ubicado en el Grupo Interno de Trabajo de Gestión Control y Servicio, de la 
División de Gestión de Asistencia al Cliente, de la Dirección Seccional de 
Impuestos de Bogotá; de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales, con nombramiento Legal y Reglamentario por 
consiguiente  ostenta la Calidad de Empleado Público. 
 
Esta certificación se elabora con base a la información registrada en el Sistema de 
Recursos Humanos y Nómina Kactus-HR, se expide el 17 de marzo de 2021 a 
solicitud del interesado con destino al proceso No. de radicado 2019-00-418. 
 
 
 
 

Jaime Ricardo Saavedra Patarroyo 
 
 
 
 
  
Proyectó: Indy Dayanna Jimenez Romero 

 

http://www.dian.gov.co/


 

 
 

 

Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

Subdirección de Gestión de Personal     
Cra. 7 Nº 6C-54 piso 9º   PBX 607 9800 ext. 902301 
Código postal 111711 
www.dian.gov.co 

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DE GESTION DE PERSONAL  

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 
 
 
 

C E R T I F I C A: 
 
 
Que RICARDO JAIME JARAMILLO MUÑOZ, con cedula de ciudadanía No. 
79.371.461, se vinculó con carácter de supernumerario a la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales el 13 de septiembre de 
2011, nombrado como Empleado Planta Temporal el 03 de enero de 2012, y a 
partir del 22 de enero de 2018 fue nombrado como Provisional en los Empleos de 
la Planta Global, en el cargo de Gestor I Código 301 Grado 01, ubicado en la 
División de Gestión Control Viajeros de la Dirección Seccional de Aduanas de 
Bogotá de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales con Nombramiento Legal y Reglamentario, por Consiguiente, Ostenta 
la Calidad de Empleado Público. 
 
 

Esta certificación se elabora con base en la información encontrada en la Historia 
Laboral y el Sistema Corporativo KACTUS-HR, se expide a solicitud del interesado 
con destino al Proceso con Radicado No. 2019-00-418, hoy 09 de marzo de 2021. 
 
 
  

 
 

JAIME RICARDO SAAVEDRA PATARROYO 
 
 
Elaboró: Luz Nelly Marín Márquez 

 

 

 

 



 

 
 

 

Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

Subdirección de Gestión de Personal     
Cra. 7 Nº 6C-54 piso 9º   PBX 607 9800 ext. 902301 
Código postal 111711 
www.dian.gov.co 

 
 

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DE GESTION DE PERSONAL 
DE LA U A E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 

 
 
 

C E R T I F I C A: 
 
 
 
Que JUAN PABLO QUINCHE VELASQUEZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 79.957.875, ingresó a la Entidad a partir del 16 de julio de 2014 es 
Titular del Empleo de Carrera Facilitador II Código 102 Grado 02, mediante 
Resolución No. 02294 del 29 de marzo de 2016 es encargado a partir del 14 de 
abril de 2016 en el cargo Analista I Código 201 Grado 01 y ubicado en la División 
de Gestión de Recaudo de la Dirección Seccional de Impuestos de Grandes 
Contribuyentes con Nombramiento Legal y Reglamentario, por Consiguiente, 
Ostenta la Calidad de Empleado Público. 
 
Esta certificación se elabora con base en la información encontrada en la Historia 
Laboral y el Sistema Corporativo KACTUS-HR, se expide a solicitud del interesado 
con destino al Proceso con Radicado No. 2019-00-418, hoy 08 de marzo de 2021. 
 
 
  

 
 

JAIME RICARDO SAAVEDRA PATARROYO 
 
 
Elaboró: Luz Nelly Marín Márquez 

 

 

 

 



 

 
 

 

Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

Subdirección de Gestión de Personal     
Cra. 7 Nº 6C-54 piso 9º   PBX 607 9800 ext. 902301 
Código postal 111711 
www.dian.gov.co 

 
 

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DE GESTION DE PERSONAL 
DE LA U A E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 

 
 
 

C E R T I F I C A: 
 
 
Que CECILIA SILVA GARCES, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
24.330.203, ingresó a la Entidad desde el 30 de abril de 1992, se encuentra 
desempeñando el cargo de Analista V Código 205 Grado 05 y ubicada en la 
División de Gestión de Control Viajeros de la Dirección Seccional de Aduanas con 
Nombramiento Legal y Reglamentario, por Consiguiente, Ostenta la Calidad de 
Empleado Público. 
  
 
Esta certificación se elabora con base en la información encontrada en la Historia 
Laboral y el Sistema Corporativo KACTUS-HR, se expide a solicitud del interesado 
con destino al Proceso con Radicado No. 2019-00-418, hoy 09 de marzo de 2021. 
 
  

 
 

JAIME RICARDO SAAVEDRA PATARROYO 
 
 
Elaboró: Luz Nelly Marín Márquez 

 

 

 

 



 
 

 

 

Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

Subdirección de Gestión de Personal     
Cra. 7 Nº 6C-54 piso 9º   PBX 607 9800 ext. 902301 
Código postal 111711 
www.dian.gov.co 

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DE GESTION DE PERSONAL  
DE LA U A E DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 

 
 

C E R T I F I C A: 
 
Que Ruth Nancy García Varela, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
51.716.074 de Bogotá, laboró en el Centro de Información y Sistemas del 09 de abril 
de 1985 al 25 de noviembre de 1990, en la Dirección General de Impuestos 
Nacionales del 26 de noviembre de 1990 al 25 de agosto de 1991, en la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos Nacionales 26 de agosto de 1991 
al 31 de mayo de 1993, y a partir del 01 de junio de 1993 fue incorporada a la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales; vinculada 
con el cargo de Analista II Código 202 Grado 02 encargada como Gestor II 
Código 302 Grado 02, ubicada en el Punto de Contacto Calle 75 la División de 
Gestión y Asistencia al Cliente de la Dirección Seccional de Impuestos de Bogotá  
de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
con Nombramiento Legal y Reglamentario, por consiguiente, ostenta la Calidad de 
Empleado Público.   
 

 

 

Esta certificación se elabora con base a la información encontrada en la Historia 
Laboral y la información registrada en el Sistema de Recursos Humanos y Nómina 
Kactus-HR, y se expide el 16 de marzo de 2021, a solicitud del interesado con  
Destino al proceso N° de radicado 2019-00-418 
 
 

 

JAIME RICARDO SAAVEDRA PATARROYO 
 
 

Elaboró: Norma V. Almanza 

Actualizo: Daniela león Bohorquez 

 

 

 

 



 

 
 

1 

Subdirección de Gestión de Personal     
Carrera 7 Nº 6C-54 piso 9º   PBX 607 9800 ext. 902301 
Código postal 111711 
www.dian.gov.co 
Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

 
EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DE GESTIÓN DE PERSONAL   

DE LA U.A.E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 
 
 

C E R T I F I C A 
 
Que Luz Marina Sanchez De Jimenez, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 41.756.269, ingresó a la entidad el 09 de diciembre de 1992 y hasta el 31 de 
julio de 2018, en el momento de su retiro se encontraba desempeñando el cargo 
de Gestor III Código 303 Grado 03 y ubicada en la Coordinación del Servicio de 
Valoración Aduanera, de la Subdirección de Gestión de Técnica Aduanera, de la 
Dirección de Gestión de Aduanas; de la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales, con nombramiento Legal y Reglamentario 
por consiguiente  ostentaba la Calidad de Empleado Público. 
 
 
Esta certificación se elabora con base a la información registrada en el Sistema de 
Recursos Humanos y Nómina Kactus-HR, se expide el 17 de marzo de 2021 a 
solicitud del interesado con destino al proceso No. de radicado 2019-00-418. 
 
 
 
 
 

Jaime Ricardo Saavedra Patarroyo 
 
 
 
 
  
Proyectó: Indy Dayanna Jimenez Romero 

 

http://www.dian.gov.co/


 

 
 

1 

Subdirección de Gestión de Personal     
Carrera 7 Nº 6C-54 piso 9º   PBX 607 9800 ext. 902301 
Código postal 111711 
www.dian.gov.co 
Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

 
EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DE GESTIÓN DE PERSONAL   

DE LA U.A.E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 
 
 

C E R T I F I C A 
 
Que Clemencia De Jesus Quesada Vanegas, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 41.523.896, ingresó a la entidad el 07 de noviembre de 1983 y 
hasta el 30 de septiembre de 2019, en el momento de su retiro se encontraba 
desempeñando el cargo de Inspector III Código 307 Grado 07 y ubicada en la 
Coordinación de Servicios Generales, de la Subdirección de Gestión de Recursos 
Físicos; de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, con nombramiento Legal y Reglamentario por consiguiente  ostentaba 
la Calidad de Empleado Público. 
 
 
Esta certificación se elabora con base a la información registrada en el Sistema de 
Recursos Humanos y Nómina Kactus-HR, se expide el 17 de marzo de 2021 a 
solicitud del interesado, con destino al proceso No. de radicado 2019-00-418. 
 
 
 
 
 

Jaime Ricardo Saavedra Patarroyo 
 
 
 
 
  
Proyectó: Indy Dayanna Jimenez Romero 

 

http://www.dian.gov.co/


 

 
 

1 

Subdirección de Gestión de Personal     
Carrera 7 Nº 6C-54 piso 9º   PBX 607 9800 ext. 902301 
Código postal 111711 
www.dian.gov.co 
Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

 
EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DE GESTIÓN DE PERSONAL   

DE LA U.A.E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 
 
 

C E R T I F I C A 
 
Que Yonnier Mojica Pelaez, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
79.402.024, ingresó a la entidad el 22 de septiembre de 1997 bajo la modalidad de 
supernumerario, nombrado como empleado planta temporal el 03 de enero de 
2012; y a partir del 01 de julio de 2016 fue nombrado como provisional en los 
empleos de la planta global, en el momento se encuentra desempañando el cargo 
de Analista IV Código 204 Grado 04, y ubicado en la Coordinación de 
Infraestructura Tecnológica; de la Subdirección de Gestión de Tecnología de 
Información y Telecomunicaciones, de la Dirección de Gestión Organizacional; de 
la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, 
con nombramiento Legal y Reglamentario por consiguiente  ostenta la Calidad de 
Empleado Público. 
 
Esta certificación se elabora con base a la información registrada en el Sistema de 
Recursos Humanos y Nómina Kactus-HR, se expide el 17 de marzo de 2021 a 
solicitud del interesado con destino al proceso No. de radicado 2019-00-418. 
 
 
 
 

Jaime Ricardo Saavedra Patarroyo 
 
 
 
 
  
Proyectó: Indy Dayanna Jimenez Romero 

 

http://www.dian.gov.co/


 

 
 

1 

Subdirección de Gestión de Personal     
Carrera 7 Nº 6C-54 piso 9º   PBX 607 9800 ext. 902301 
Código postal 111711 
www.dian.gov.co 
Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

 
EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DE GESTIÓN DE PERSONAL   

DE LA U.A.E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 
 
 

C E R T I F I C A 
 
Que Manuel Jose Pineda Rodriguez, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 19.477.348, ingresó a la entidad el 27 de noviembre de 1997 bajo la modalidad 
de supernumerario, nombrado como empleado planta temporal el 02 de enero de 
2012; y a partir del 01 de julio de 2016 fue nombrado como provisional en los 
empleos de la planta global, en el momento se encuentra desempañando el cargo 
de Analista II Código 202 Grado 02, y ubicado en la Dirección de Gestión de 
Ingresos; de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, con nombramiento Legal y Reglamentario por consiguiente  ostenta la 
Calidad de Empleado Público. 
 
Esta certificación se elabora con base a la información registrada en el Sistema de 
Recursos Humanos y Nómina Kactus-HR, se expide el 17 de marzo de 2021 a 
solicitud del interesado con destino al proceso No. de radicado 2019-00-418. 
 
 
 
 
 

Jaime Ricardo Saavedra Patarroyo 
 
 
 
 
  
Proyectó: Indy Dayanna Jimenez Romero 

 

http://www.dian.gov.co/


 

 
 

 

Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

Subdirección de Gestión de Personal     
Cra. 7 Nº 6C-54 piso 9º   PBX 607 9800 ext. 902301 
Código postal 111711 
www.dian.gov.co 

 
 

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DE GESTION DE PERSONAL 
DE LA U A E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 

 
 
 

C E R T I F I C A: 
 
 
Que CARMENZA RUBIO PACHECO, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 20.904.044, ingresó a la Entidad desde el 25 de marzo de 1983, es Titular del 
Empleo de Carrera Facilitador III Código 103 Grado 03, es encargada a partir del 
14 de abril de 2016 en el cargo Analista II Código 202 Grado 02 y ubicada en la 
División de Gestión de Control Viajeros de la Dirección Seccional de Aduanas con 
Nombramiento Legal y Reglamentario, por Consiguiente, Ostenta la Calidad de 
Empleado Público. 
  
 
Esta certificación se elabora con base en la información encontrada en la Historia 
Laboral y el Sistema Corporativo KACTUS-HR, se expide a solicitud del interesado 
con destino al Proceso con Radicado No. 2019-00-418, hoy 09 de marzo de 2021. 
 
  

 
 

JAIME RICARDO SAAVEDRA PATARROYO 
 
 
Elaboró: Luz Nelly Marín Márquez 

 

 

 

 



 
 
 

 

Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

Subdirección de Gestión de Personal     
Cra. 7 Nº 6C-54 piso 9º   PBX 607 9800 ext. 902301 
Código postal 111711 
www.dian.gov.co 

 

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DE GESTIÓN DE PERSONAL DE LA U.A.E. 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 

  

  

C E R T I F I C A  

  

Que Ángela Viviana Bravo Artunduaga, identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 51.918.241, ingresó a la Entidad el 01 de abril de 1991, ubicada en la 

Coordinación de Inventarios y Almacén de la Subdirección de Gestión de Recursos 

Físicos de la dirección seccional de impuestos Bogotá, a la fecha con el cargo de 

Gestor II Código 302 Grado 02 Ubicada en la División de Gestión de recaudo de 

la Dirección Seccional de Impuestos de Bogotá de la Unidad Administrativa Especial 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales con Nombramiento Legal y 

Reglamentario, por consiguiente, ostenta la Calidad de Empleado Público.   

 

Esta certificación se elabora con base a la información encontrada en la Historia 
Laboral y la información registrada en el Sistema de Recursos Humanos y Nómina 
Kactus-HR, y se expide el 16 de marzo de 2021, a solicitud a solicitud del interesado  
con Destino al proceso N° de radicado 2019-00-418 
 

 
 

 

 

JAIME RICARDO SAAVEDRA PATARROYO 

 

 
Elaboró: Cristina Isabel L Narvaez Lopez 

Actualizo: Daniela león bohorquez 

 

 

 



 
 

 

 

 

Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

Subdirección de Gestión de Personal     
Cra. 7 Nº 6C-54 piso 9º   PBX 607 9800 ext. 902301 
Código postal 111711 
www.dian.gov.co 

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DE GESTION DE PERSONAL  
DE LA U A E DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 

 
 

C E R T I F I C A: 
 

 
Que Nelly Montoya Castillo, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
39.662.221 se vinculó a la Entidad desde el 01 de abril de 1991  a la fecha se 
encuentra como Gestor II Código 302 Grado 02 y ubicada en la Coordinación del 
Servicio de Valoración Aduanera de la Subdirección de Gestion Técnica Aduanera 
de la Dirección de Gestion Aduanera  de la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales con Nombramiento Legal y Reglamentario, por 
consiguiente, ostenta la Calidad de Empleado Público. 
 
 
Esta certificación se elabora con base a la información encontrada en la Historia 
Laboral y la información registrada en el Sistema de Recursos Humanos y Nómina 
Kactus-HR, y se expide el 16 de marzo de 2021, a solicitud del interesado con 
destino al proceso No. de radicado 2019-00-418 
 
 
 

 

JAIME RICARDO SAAVEDRA PATARROYO 
 
 

Elaboró: Daniela león Bohorquez 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

Subdirección de Gestión de Personal     
Cra. 7 Nº 6C-54 piso 9º   PBX 607 9800 ext. 902301 
Código postal 111711 
www.dian.gov.co 

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DE GESTION DE PERSONAL  

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 
 
 
 

C E R T I F I C A: 
 
 
 
Que ADRIANA MORENO PALACIOS, Identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 52.346.428 se vinculó a la Entidad a partir del 11 de marzo de 2016 en 
Provisionalidad en el Empleo de Planta Global en el cargo Facilitador IV Código 
104 Grado 04, y ubicado en la División de Gestión de Recaudo de la Dirección 
Seccional de Impuestos de Grandes Contribuyentes con Nombramiento Legal y 
Reglamentario, por Consiguiente, Ostenta la Calidad de Empleada Pública. 
 

Esta certificación se elabora con base en la información encontrada en la Historia 
Laboral y el Sistema Corporativo KACTUS-HR, se expide a solicitud del interesado 
con destino al Proceso con Radicado No. 2019-00-418, hoy 08 de marzo de 2021. 
 
 
  

 
 

JAIME RICARDO SAAVEDRA PATARROYO 
 
 
Elaboró: Luz Nelly Marín Márquez 

 

 

 

 



 

 
 

 

Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

Subdirección de Gestión de Personal     
Cra. 7 Nº 6C-54 piso 9º   PBX 607 9800 ext. 902301 
Código postal 111711 
www.dian.gov.co 

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DE GESTION DE PERSONAL 
DE LA U A E DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 

 
 

C E R T I F I C A: 
 
 

Que Oscar Mauricio Rojas Lizarazo, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 91.272.569, se vinculó a la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales el 07 de octubre de 1999 en calidad de 
Supernumerario, el 03 de enero de 2012 como Empleado Planta Temporal y a 
partir 22 de enero de 2018 fue nombrado como Provisional en los Empleos de la 
Planta Global, en el cargo de Gestor I Código 301 Grado 01, actualmente se 
encuentra ubicada en la División de Gestión de Recaudo de la Dirección Seccional 
de Impuestos de Bogotá de la Unidad Administrativa especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales con nombramiento legal y reglamentario, por 
consiguiente, ostenta la calidad de Servidor Público.    
 
Esta certificación se elabora con base a la información encontrada en la Historia 
Laboral y la información registrada en el Sistema de Recursos Humanos y Nomina 
Kactus-HR, y se expide a solicitud del Interesado con destino al proceso con 
numero de radicado 2019-00-418, el 16 de marzo de 2021. 
 
 
 
 
 

Jaime Ricardo Saavedra Patarroyo 
 
 
Proyectó: Andrea Carolina Camacho Infante.      

 



 

 
 

1 

Subdirección de Gestión de Personal     
Carrera 7 Nº 6C-54 piso 9º   PBX 607 9800 ext. 902301 
Código postal 111711 
www.dian.gov.co 
Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

 
EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DE GESTIÓN DE PERSONAL   

DE LA U.A.E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 
 
 

C E R T I F I C A 
 
Que Ligia Stella Artunduaga Pastrana, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 51.628.007, ingresó a la entidad el 28 de enero de 1991,  es titular del empleo 
de carrera Gestor III Código 303 Grado 03, en el momento se encuentra 
encargada como Inspector II Código 306 Grado 06, y ubicada en Subdirección 
de Gestión de Recursos Físicos; de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales, con nombramiento Legal y Reglamentario por 
consiguiente  ostenta la Calidad de Empleado Público. 
 
Esta certificación se elabora con base a la información registrada en el Sistema de 
Recursos Humanos y Nómina Kactus-HR, se expide el 17 de marzo de 2021 a 
solicitud del interesado con destino al proceso No. de radicado 2019-00-418. 
 
 
 
 
 

Jaime Ricardo Saavedra Patarroyo 
 
 
 
 
  
Proyectó: Indy Dayanna Jimenez Romero 

 

http://www.dian.gov.co/


 
 

 

 

 
Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

Subdirección de Gestión de Personal     
Cra. 7 Nº 6C-54 piso 9º   PBX 607 9800 ext. 902301 
Código postal 111711 
www.dian.gov.co 

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DE GESTION DE PERSONAL  

DE LA U A E DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 

 

 

C E R T I F I C A: 

 

Que Betty Cecilia Castillo Sanjuán identificada con la cédula de ciudadanía No. 

51.750.785 se vinculó a la Entidad desde el 18 de diciembre de 1992 a la fecha se 

encuentra como Inspector II Código 306 Grado 06 y ubicada en la Subdirección 

de Gestion Técnica Aduanera de la Dirección de Gestion Aduanera de la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales con 

Nombramiento Legal y Reglamentario, por consiguiente, ostenta la Calidad de 

Empleado Público. 

 

 
Esta certificación se elabora con base a la información encontrada en la Historia 
Laboral y la información registrada en el Sistema de Recursos Humanos y Nómina 
Kactus-HR, y se expide el 16 de marzo de 2021, a solicitud a solicitud del interesado  
con Destino al proceso N° de radicado 2019-00-418 
 

 
 

 

JAIME RICARDO SAAVEDRA PATARROYO 

 

 

Elaboró: Daniela león Bohorquez 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 
Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

Subdirección de Gestión de Personal     
Cra. 7 Nº 6C-54 piso 9º   PBX 607 9800 ext. 902301 
Código postal 111711 
www.dian.gov.co 

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DE GESTIÓN DE PERSONAL 
DE LA U A E DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 

 
 
 

C E R T I F I C A: 
 
Que Maribel Estupiñan Molina, con cedula de ciudadanía No. 39.555.442, se 
vinculó a la Dirección General de Aduanas del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público el 27 de octubre de 1992; nombrada e incorporada a la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Aduanas Nacionales el 30 de noviembre de 
1992; incorporada a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales, a partir del 02 de junio de 1993, y es titular del Empleo de 
Carrera Analista II Código 202 Grado 02, actualmente se encuentra encargada 
como Gestor II Código 302 Grado 02, y ubicada en la Coordinación de Nomina de 
la Subdirección de Gestión de Personal de la Dirección de Gestion  de Recursos y 
Administración Económica de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales con Nombramiento Legal y Reglamentario, por 
consiguiente, ostenta la Calidad de Empleado Público. 
 
 

 

Esta certificación se elabora con base a la información encontrada en la Historia 
Laboral y la información registrada en el Sistema de Recursos Humanos y Nómina 
Kactus-HR, y se expide el 16 de marzo de 2021, a solicitud a solicitud del interesado  
con Destino al proceso N° de radicado 2019-00-418 
 
 
 
 

JAIME RICARDO SAAVEDRA PATARROYO 
 
 

Elaboró: Aura E. Jiménez G 

Actualizo: Daniela león Bohorquez  

 

 

 



 

 
 

 

Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

Subdirección de Gestión de Personal     
Cra. 7 Nº 6C-54 piso 9º   PBX 607 9800 ext. 902301 
Código postal 111711 
www.dian.gov.co 

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DE GESTIÓN DE PERSONAL 
DE LA U.A.E DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES  

 
 

C E R T I F I C A: 
 
 
Que Libardo Salcedo Hernandez, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
80.266.841, se vinculó a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales el 16 de diciembre de 1992 y es titular del Empleo de 
Carrera como Analista IV Código 204 Grado 04, se encuentra encargado como 
Gestor II Código 3202 Grado 02, ubicado en la División de Gestión de la 
Operación Aduanera, de la Dirección Seccional de Aduanas de Bogotá, de la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, 
con nombramiento legal y reglamentario, por consiguiente, ostenta la calidad de 
Empleado Público. 
 
Esta certificación se elabora con base a la información encontrada en la Historia 
Laboral y la información registrada en el Sistema de Recursos Humanos y Nomina 
Kactus-HR, y se expide a solicitud del Interesado con destino al proceso con 
numero de radicado 2019-00-418, el 15 de marzo de 2021. 
 
 
 
 
 

Jaime Ricardo Saavedra Patarroyo 
 

 

Proyectó: Andrea Carolina Camacho Infante 

 



 

 
 

1 

Subdirección de Gestión de Personal     
Carrera 7 Nº 6C-54 piso 9º   PBX 607 9800 ext. 902301 
Código postal 111711 
www.dian.gov.co 
Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

 
EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DE GESTIÓN DE PERSONAL   

DE LA U.A.E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 
 
 

C E R T I F I C A 
 
Que Emperatriz Bonilla Villabona, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
41.528.348, ingresó a la entidad el 11 de agosto de 1995, es titular del empleo de 
carrera Gestor II Código 302 Grado 02, en el momento se encuentra encargada 
como Gestor III Código 303 Grado 03, y ubicada en la Coordinación de 
Infraestructura, de la Subdirección de Gestión de Recursos Físicos; de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, con 
nombramiento Legal y Reglamentario por consiguiente  ostenta la Calidad de 
Empleado Público. 
 
 
Esta certificación se elabora con base a la información registrada en el Sistema de 
Recursos Humanos y Nómina Kactus-HR, se expide el 17 de marzo de 2021 a 
solicitud del interesado con destino al proceso No. de radicado 2019-00-418. 
 
 
 
 
 

Jaime Ricardo Saavedra Patarroyo 
 
 
 
 
  
Proyectó: Indy Dayanna Jimenez Romero 

 

http://www.dian.gov.co/


 

 
 

 

Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

Subdirección de Gestión de Personal     
Cra. 7 Nº 6C-54 piso 9º   PBX 607 9800 ext. 902301 
Código postal 111711 
www.dian.gov.co 

 
 

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DE GESTION DE PERSONAL 
DE LA U A E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 

 
 
 

C E R T I F I C A: 
 
 
 
Que RAUL ANDRES COLMENARES ARIZA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 79.691.776, ingresó a la Entidad a partir del 01 de febrero de 2006 
es Titular del Empleo de Carrera Facilitador IV Código 104 Grado 04, mediante 
Resolución No. 07421 del 05 de agosto de 2015 es encargado a partir del 25 de 
agosto de 2015 en el cargo Analista III Código 203 Grado 03 y ubicado en la 
División de Gestión de Recaudo de la Dirección Seccional de Impuestos de 
Grandes Contribuyentes con Nombramiento Legal y Reglamentario, por 
Consiguiente, Ostenta la Calidad de Empleado Público. 
 
Esta certificación se elabora con base en la información encontrada en la Historia 
Laboral y el Sistema Corporativo KACTUS-HR, se expide a solicitud del interesado 
con destino al Proceso con Radicado No. 2019-00-418, hoy 08 de marzo de 2021. 
 
 
  

 
 

JAIME RICARDO SAAVEDRA PATARROYO 
 
 
Elaboró: Luz Nelly Marín Márquez 

 

 

 

 



 

 
 

 

Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

Subdirección de Gestión de Personal     
Cra. 7 Nº 6C-54 piso 9º   PBX 607 9800 ext. 902301 
Código postal 111711 
www.dian.gov.co 

 
 

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DE GESTION DE PERSONAL 
DE LA U A E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 

 
 
 

C E R T I F I C A: 
 
 
Que JOSE ANUNCIACION BLANCO BUSTAMANTE, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 79.416.533, ingresó a la Entidad desde el 18 de agosto de 
1994, es Titular del Empleo de Carrera Gestor III Código 303 Grado 03, es 
encargado a partir del 17 de junio de 2016 en el cargo Gestor IV Código 304 
Grado 04 y ubicado en la División de Gestión de Control Viajeros de la Dirección 
Seccional de Aduanas con Nombramiento Legal y Reglamentario, por 
Consiguiente, Ostenta la Calidad de Empleado Público. 
  
 
Esta certificación se elabora con base en la información encontrada en la Historia 
Laboral y el Sistema Corporativo KACTUS-HR, se expide a solicitud del interesado 
con destino al Proceso con Radicado No. 2019-00-418, hoy 09 de marzo de 2021. 
 
  

 
 

JAIME RICARDO SAAVEDRA PATARROYO 
 
 
Elaboró: Luz Nelly Marín Márquez 

 

 

 

 



 

 
 

 

Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

Subdirección de Gestión de Personal     
Cra. 7 Nº 6C-54 piso 9º   PBX 607 9800 ext. 902301 
Código postal 111711 
www.dian.gov.co 

 
 

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DE GESTION DE PERSONAL 
DE LA U A E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 

 
 
 

C E R T I F I C A: 
 
 
Que CARMEN ROSA SERRANO MONSALVE, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 40.008.582, ingresó a la Entidad desde el 28 de mayo de 1982, es 
Titular del Empleo de Carrera Analista III Código 203 Grado 03, es encargada a 
partir del 15 de abril de 2016 en el cargo Analista V Código 205 Grado 05 y 
ubicada en la División de Gestión de Control Viajeros de la Dirección Seccional de 
Aduanas con Nombramiento Legal y Reglamentario, por Consiguiente, Ostenta la 
Calidad de Empleado Público. 
  
 
Esta certificación se elabora con base en la información encontrada en la Historia 
Laboral y el Sistema Corporativo KACTUS-HR, se expide a solicitud del interesado 
con destino al Proceso con Radicado No. 2019-00-418, hoy 08 de marzo de 2021. 
 
  

 
 

JAIME RICARDO SAAVEDRA PATARROYO 
 
 
Elaboró: Luz Nelly Marín Márquez 

 

 

 

 



 

 
 

 

Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

Subdirección de Gestión de Personal     
Cra. 7 Nº 6C-54 piso 9º   PBX 607 9800 ext. 902301 
Código postal 111711 
www.dian.gov.co 

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DE GESTIÓN DE PERSONAL 
DE LA U.A.E DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES  

 
 

C E R T I F I C A: 
 
 
Que Avelino Gomez Suarez, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
11.430.616, se vinculó a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales el 10 de diciembre de 1980 y es titular del Empleo de 
Carrera como Analista II Código 202 Grado 02, se encuentra encargado como 
Analista III Código 203 Grado 03, ubicado en el Punto de Contacto Suba de la 
División de Gestión de Asistencia al Cliente, de la Dirección Seccional de 
Impuestos de Bogotá, de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales, con nombramiento legal y reglamentario, por 
consiguiente, ostenta la calidad de Empleado Público. 
 
Esta certificación se elabora con base a la información encontrada en la Historia 
Laboral y la información registrada en el Sistema de Recursos Humanos y Nomina 
Kactus-HR, y se expide a solicitud del Interesado con destino al proceso con 
numero de radicado 2019-00-418, el 16 de marzo de 2021. 
 
 
 
 
 

Jaime Ricardo Saavedra Patarroyo 
 

 

Proyectó: Andrea Carolina Camacho Infante 

 



 

 
 

 

Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

Subdirección de Gestión de Personal     
Cra. 7 Nº 6C-54 piso 9º   PBX 607 9800 ext. 902301 
Código postal 111711 
www.dian.gov.co 

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DE GESTION DE PERSONAL 
DE LA U A E DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 

 
 

C E R T I F I C A: 
 
 

Que Lilia Carlina Rojas Martínez, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
51.677.254, se vinculó a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales el 15 de marzo de 1995 en calidad de Supernumerario, el 
05 de enero de 2012 como Empleado Planta Temporal; y a partir 22 de enero de 
2018 fue nombrado como Provisional en los Empleos de la Planta Global, en el 
cargo de Gestor I Código 301 Grado 01, actualmente se encuentra ubicada en el 
Grupo Interno de Trabajo de Auditoría Tributaria I de la División de Gestión de 
Fiscalización de la Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Tunja de la 
Unidad Administrativa especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales con 
nombramiento legal y reglamentario, por consiguiente, ostenta la calidad de 
Servidor Público.    
 
Esta certificación se elabora con base a la información encontrada en la Historia 
Laboral y la información registrada en el Sistema de Recursos Humanos y Nomina 
Kactus-HR, y se expide a solicitud del Interesado con destino al proceso con 
numero de radicado 2019-00-418, el 15 de marzo de 2021. 
 
 
 
 
 

Jaime Ricardo Saavedra Patarroyo 
 
 
Proyectó: Andrea Carolina Camacho Infante.      

 



 

 
 

 

Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

Subdirección de Gestión de Personal     
Cra. 7 Nº 6C-54 piso 9º   PBX 607 9800 ext. 902301 
Código postal 111711 
www.dian.gov.co 

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DE GESTION DE PERSONAL 
DE LA U A E DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 

 
 

C E R T I F I C A: 
 
 

Que Edid Yaneth Ariza Cruz, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
51.677.254, se vinculó con carácter de supernumerario a la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos Nacionales y Aduanas Nacionales el 20 de 
noviembre de 1992, nombrado en la Planta de Personal de la Entidad a partir del 
07 de diciembre de 1992, en el cargo de Gestor II Código 302 Grado 02, se 
encuentra ubicada en la División de Gestión Control Viajeros, de la Dirección 
Seccional de Aduanas de Bogotá, de la Unidad Administrativa especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales con nombramiento legal y reglamentario, por 
consiguiente, ostenta la calidad de Servidor Público. 
 
Esta certificación se elabora con base a la información encontrada en la Historia 
Laboral y la información registrada en el Sistema de Recursos Humanos y Nomina 
Kactus-HR, y se expide a solicitud del Interesado con destino al proceso con 
numero de radicado 2019-00-418, el 15 de marzo de 2021. 
 
 
 
 
 

Jaime Ricardo Saavedra Patarroyo 
 
 
Proyectó: Andrea Carolina Camacho Infante.      

 



 

 
 

 

Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

Subdirección de Gestión de Personal     
Cra. 7 Nº 6C-54 piso 9º   PBX 607 9800 ext. 902301 
Código postal 111711 
www.dian.gov.co 

 
 

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DE GESTION DE PERSONAL 
DE LA U A E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 

 
 
 

C E R T I F I C A: 
 
 
Que URSULA MARQUEZ GONZALEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 52.005.545, ingresó a la Entidad desde el 07 de junio de 1993, se encuentra 
desempeñando el cargo de Gestor I Código 301 Grado 01 y ubicada en la 
División de Gestión de Control Viajeros de la Dirección Seccional de Aduanas con 
Nombramiento Legal y Reglamentario, por Consiguiente, Ostenta la Calidad de 
Empleado Público. 
  
 
Esta certificación se elabora con base en la información encontrada en la Historia 
Laboral y el Sistema Corporativo KACTUS-HR, se expide a solicitud del interesado 
con destino al Proceso con Radicado No. 2019-00-418, hoy 08 de marzo de 2021. 
 
  

 
 

JAIME RICARDO SAAVEDRA PATARROYO 
 
 
Elaboró: Luz Nelly Marín Márquez 

 

 

 

 




